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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 

 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 17 
 
 

Artículo Primero.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; y 20, primer párrafo de la Ley de 
Catastro, se aprueban los valores unitarios de suelo y construcción del Municipio de 
General Zuazua, Nuevo León que se presentan a continuación: 

 
 
El valor por metro cuadrado del fraccionamiento Portal del Norte en el cuarto 

sector y en la ampliación del tercero y cuarto sector, será de $120.00 pesos. 
 
 
Artículo Segundo.- Los valores de suelo y construcción, así como la tabla de 

tipos de construcción para el ejercicio 2004, serán los mismos que sirvieron de base para 
el cobro en el ejercicio 2003, a excepción de los mencionados en el Artículo Primero de 
este Decreto.  

 
 

T  R A N S I T O R I O 
 
 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1 de 

enero del 2004. 
 
 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los ocho días del mes de diciembre del año dos 
mil tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- 
Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en 
Monterrey, su Capital, a los 9 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 17 EXPEDIDO POR EL 
H. CONGRESO EN FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 

RÚBRICA 
 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO

 
RUBÉN MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 26 
 
 

Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; y 20, primer párrafo de la Ley de 
Catastro, se aprueba el valor catastral del Municipio de Linares, Nuevo León, que se 
presenta a continuación: 

 
 
Valor Catastral del inmueble que fue objeto de revisión por la Junta Municipal 

Catastral, mediante el desahogo del recurso de inconformidad. 
 
 

expediente propietario valor catastral actual por m2 valor catastral  
aprobado por m2

02-093-049 Alfonso Benítez Benítez $500.00 $100.00 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 
2004. 

 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los diecisiete días del mes de diciembre del año 
dos mil tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- 
Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en 
Monterrey, su Capital, a los 18 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 26 EXPEDIDO POR EL H. CONGRESO 
EN FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO

 
 
 

RUBÉN MARTÍNEZ DONDÉ 
RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 37 
 
 
Artículo Primero.- Se reforman por modificación los Artículos 5°, 25 primer 

párrafo, 28, 33, 35 y 36 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
Artículo 5.- La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de 

Sesiones, el primero se abrirá el día 1º de septiembre y terminará el día 20 de diciembre; 
el segundo se iniciará el día 30 de marzo y terminará el día 30 de junio. Ambos períodos 
pueden ser prorrogados hasta por treinta días, por acuerdo del Pleno. 

 
Artículo 25.- Una vez calificadas las elecciones de Diputados con arreglo a la 

Constitución Política del Estado y a la Ley Electoral del Estado, y recibidas por los 
interesados las credenciales respectivas, el Presidente de la Diputación Permanente 
citará a los Diputados Electos para que se presenten al Recinto del Congreso, el día 16 
de agosto del año de la elección, para iniciar las Juntas Preparatorias correspondientes. 

 
….............................................................................................................................. 
 
Artículo 28.- El día 19 de agosto del año de la elección, se rendirán los dictámenes 

formulados por las comisiones a que se refiere el artículo anterior, los que se pondrán a 
consideración de la Asamblea para su estudio o aprobación en su caso. 

 
Artículo 33.- El día anterior a la apertura de sesiones, se procederá por escrutinio 

secreto a la elección de la Directiva del Congreso que se compondrá de un Presidente, 
dos Vicepresidentes y dos Secretarios, quienes entrarán en el desempeño de sus 
funciones a partir del día 1º de septiembre, concluyendo los trabajos de la Directiva de las 
Juntas Preparatorias. 

 
Artículo 35.- Con la elección de la Directiva a que se refiere el Artículo 33 de esta 

Ley, el nuevo Congreso se tendrá por legalmente constituido a partir del día 1º de 
septiembre, fecha en que se formulará el Decreto correspondiente. 
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Artículo 36.- El día 1º de septiembre de cada tres años, a las 11:00 horas, se 

reunirán los Diputados en el Recinto Oficial en Sesión Solemne en la que una vez que 
tome posesión la Directiva de la nueva Legislatura, el Presidente hará la declaración 
solemne de apertura, pronunciando las siguientes palabras en voz alta: “La (número) 
Legislatura del H. Congreso del Estado, abre hoy 1º de septiembre de (año), el Primer 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional”. 

 
.................................................................................................................................. 

.................................................................................................................................. 

.................................................................................................................................. 

 
Artículo Segundo.- Se reforman por modificación los Artículos 3°, 7° primer 

párrafo, 9°, 11 y 12 primer párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3°.- Calificadas las elecciones de Diputados con arreglo a la Constitución 

Política del Estado de Nuevo León y a los Artículos 167 al 171, de la Ley Electoral del 
Estado y entregadas las respectivas credenciales, los interesados se presentarán al 
Recinto del Congreso el día 16 de agosto del año de su instalación a las once horas para 
iniciar las Juntas Preparatorias correspondientes. 

 
Artículo 7°.- En la Junta Preparatoria que se efectuará a partir de las once horas 

del 19 de agosto del año de la elección, las Comisiones revisoras rendirán sus 
dictámenes a la consideración de los presuntos diputados para su aprobación. 

….............................................................................................................................. 

Artículo 9°.- El 31 de agosto del año de la elección, los presuntos Diputados 
celebrarán la última de las Juntas Preparatorias, en la que todos aquellos cuyas 
credenciales hayan sido aprobadas, rendirán su protesta, en los términos de los Artículos 
30, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 
Artículo 11.- El día 1º de septiembre a las once horas se reunirán los diputados en 

el Recinto Oficial en Sesión Solemne para instalar la Legislatura y declarar la apertura del 
Primer Período Ordinario de Sesiones. 

 
Artículo 12.- Iniciados los trabajos, el Presidente del H. Congreso hará la siguiente 

declaración: “La (número) Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, queda 
legalmente instalada y abre hoy 1º de septiembre de (año), el Primer Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional”. 

……………………………………………………………………………………………… 

T R A N S I T O R I O  
 

Artículo Único.- La entrada en vigor del presente Decreto estará sujeta a la 
aprobación de la reforma a los artículos 46 y 55 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León, hasta en tanto inicie la vigencia del decreto por el cual se 
están reformando las referidas disposiciones constitucionales. 
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los diecinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- 
Rúbricas.- 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su 
Capital, a los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 40 
 
 

Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 63 fracción X de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autorizan Presupuestos de Ingresos para el 
año de 2004, a los R. Ayuntamientos de Aramberri, Dr. Arroyo, Galeana, Gral. Zaragoza, 
Guadalupe, Iturbide, Mier y Noriega, y Monterrey, Nuevo León. 

 
 

ARAMBERRI, N. L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 441,566.00
DERECHOS 232,094.62
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 38,206.97
APROVECHAMIENTOS 28,578.20
PARTICIPACIONES 10,725,841.00
FONDO INF. SOCIAL 6,807,101.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 3,643,752.00
FONDO DESCENTRALIZADO 429,611.70
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 22,346,751.49
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 3,000.00
FINANCIAMIENTO 2,234,675.15
TOTAL DE INGRESOS  24,584,426.63
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DR. ARROYO, N. L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 582,513.80
DERECHOS 266,372.70
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 12,150.95
APROVECHAMIENTOS 23,717.82
PARTICIPACIONES 18,526,848.00
FONDO INF. SOCIAL 10,654,085.00

FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 8,279,714.00

FONDO DESCENTRALIZADO 656,224.31
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 39,001,626.58
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 100,960.20
FINANCIAMIENTO 0.00
TOTAL DE INGRESOS  39,102,586.78

 
GALEANA, N. L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 654,060.00
DERECHOS 512,947.40
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 24,300.00
APROVECHAMIENTOS 125,160.00
PARTICIPACIONES 20,100,112
FONDO INF. SOCIAL 9,287,335.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 9,703,331.00
FONDO DESCENTRALIZADO 843,269.67
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 41,250,515.07
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 2,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  43,250,515.07

GRAL. ZARAGOZA, N. L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 215,170.00
DERECHOS 25,104.00
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CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 2,298.77
APROVECHAMIENTOS 3,221.83
PARTICIPACIONES 7,106,756.00
FONDO INF. SOCIAL 2,503,160.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,369,108.00
FONDO DESCENTRALIZADO 274,943.14
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 11,499,735.14
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 421,312.00
FINANCIAMIENTO 525,000.00
TOTAL DE INGRESOS  12,446,047.14

 
 

GUADALUPE, N. L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 154,763,000.00
DERECHOS 36,950,000.00
PRODUCTOS 26,897,000.00
APROVECHAMIENTOS 58,145,000.00
PARTICIPACIONES 265,950,558.00
FONDO INF. SOCIAL 18,928,110.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 164,548,790.00
FONDO DESCENTRALIZADO 13,470,433.66
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 739,652,000.89
OTROS 6,035,000.00
FINANCIAMIENTO 73,965,289.17
TOTAL DE INGRESOS  819,653,180.82

 
 
 
 

ITURBIDE, N. L. 
PRESUPUESTO INGRESOS 2004 

( PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 89,115.63
DERECHOS 51,489.35
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 97,083.38
APROVECHAMIENTOS 18,980.48
PARTICIPACIONES 6,345,795.00
FONDO INF. SOCIAL 1,149,880.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 855,447.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,150,708.52
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TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 9,758,499.36
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 53,247.03
FINANCIAMIENTO 634,454.54
TOTAL DE INGRESOS  10,446,200.93

 
MIER Y NORIEGA, N. L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 88,000.00
DERECHOS 23,400.00
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 36,000.00
APROVECHAMIENTOS 2,175.70
PARTICIPACIONES 7,597,285.00
FONDO INF. SOCIAL 2,295,750.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,737,903.00
FONDO DESCENTRALIZADO 309,057.90
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 12,089,571.60
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  13,089,571.60

 
 
 

MONTERREY, N. L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 521,517,000.00
DERECHOS 172,725,000.00
PRODUCTOS 87,788,000.00
APROVECHAMIENTOS 191,346,000.00
PARTICIPACIONES 634,432,079.00
FONDO INF. SOCIAL 35,605,473.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 272,789,582.00
FONDO DESCENTRALIZADO 310,624,000.04
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 2,226,827,134.04
OTROS 122,558,000.00
FINANCIAMIENTO 334,024,070.11
TOTAL DE INGRESOS  2,683,409,204.15

 
 

Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores a las que 
resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo Primero, el Presidente Municipal 
podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que 
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deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2004. 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 

 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 40, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 

 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 41 
 
 

Artículo Primero.- Con fundamento en lo establecido por el Artículo 63 fracción X 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autorizan los Presupuestos de Ingresos 
para el año 2004 de los Republicanos Ayuntamientos de Allende, Apodaca, Cadereyta Jiménez, 
General Terán, Hualahuises, Linares, Montemorelos, Rayones y Santiago, Nuevo León. 
 
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2004 de: 
 

ALLENDE, N.L. 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

 
IMPUESTOS 5,960,000.00
DERECHOS 3,644,000.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 960,480.54
APROVECHAMIENTOS 706,924.51
PARTICIPACIONES 18,259,395.00
FONDO INF. SOCIAL 2,126,678.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 6,819,267.00
FONDO DESCENTRALIZADO 5,597,265.06
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 44,074,010.11
OTROS 0.00
FINANCIAMIENTO 4,407,401.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
TOTAL DE INGRESOS 48,481,411.11
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APODACA, N.L. 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISION 
  
IMPUESTOS 95,876,000.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0.00
DERECHOS 43,476,000.00
PRODUCTOS 2,057,000.00
APROVECHAMIENTOS 18,512,000.00
PARTICIPACIONES 116,185,630.00
FONDO INF. SOCIAL 7,777,319.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 69,608,674.00
FONDO DESCENTRALIZADO 32,418,263.39
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 385,910,886.39
OTROS 0.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 40,000.00
FINANCIAMIENTO 36,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  421,950,886.39

 
CADEREYTA JIMÉNEZ, N.L. 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 14,945,439.00
DERECHOS 7,221,674.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., 
EDIF. 1,045,687.00
PRODUCTOS 984,913.22
APROVECHAMIENTOS 4,883,064.00
PARTICIPACIONES 35,373,824.00
FONDO INF. SOCIAL 4,917,112.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 18,429,675.00
FONDO DESCENTRALIZADO 6,812,646.54
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 94,614,034.76
FONDO DE COORDINACIÓN FISCAL 0.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 251,399.00
FINANCIAMIENTO 5,000,000.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  99,865,433.76
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GENERAL TERÁN N.L. 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISION 

  
IMPUESTOS 2,087,073.34
DERECHOS 457,077.58
CONTRIBUCION POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 105,914.97
APROVECHAMIENTOS 57,738.75
PARTICIPACIONES 12,734,017.00
FONDO INF. SOCIAL 2,946,495.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 3,799,667.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,610,627.72
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 23,798,611.35
OTRAS APORTACIONES 6,290,312.17
CONTRIBUCION DE VECINOS 6,747.00
OTROS 304,226.71
FINANCIAMIENTO 2,379,861.00
TOTAL DE INGRESOS  32,779,758.23

 
HUALAHUISES, N.L. 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 478,223.21
DERECHOS 132,151.95
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC., EDIF 0.00
PRODUCTOS 142,835.96
APROVECHAMIENTOS 52,570.47
PARTICIPACIONES 8,269,730.00
FONDO INF. SOCIAL 894,313.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,574,621.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,766,070.18
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 13,310,515.77
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0
OTRAS APORTACIONES 0
OTROS 0
FINANCIAMIENTO 1,331,051.50
TOTAL DE INGRESOS  14,641,567.27
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LINARES, N.L. 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 5,561,450.17
DERECHOS 4,011,818.10
CONTRIBUCION POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 2,186,664.58
APROVECHAMIENTOS 2,196,083.68
PARTICIPACIONES 35,396,423.00
FONDO INF. SOCIAL 9,325,097.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 16,992,308.00
FONDO DESCENTRALIZADO 15,204,687.12
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 90,874,531.65
OTROS 0.00
FINANCIAMIENTO 6500000
CONTRIBUCION DE VECINOS  0.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
TOTAL DE INGRESOS  97,374,531.65

 
MONTEMORELOS, N.L. 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 13,309,218.71
DERECHOS 6,759,161.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 698,653.82
PRODUCTOS 3,192,085.53
APROVECHAMIENTOS 1,102,244.38
PARTICIPACIONES 29,320,291.00
FONDO INF. SOCIAL 6,631,510.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 12,949,806.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,213,045.74
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 76,176,016.19
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 4000000
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  80,176,016.19
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RAYONES, N.L. 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 166,920.00
DERECHOS 30,011.98
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 0.00
PRODUCTOS 6,096.18
APROVECHAMIENTOS 3,657.45
PARTICIPACIONES 5,992,476.00
FONDO INF. SOCIAL 1,196,596.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 641,585.00
FONDO DESCENTRALIZADO 478,878.85
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 8,516,221.46
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 275,000.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  8,791,221.46

 
SANTIAGO, N.L. 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISION 
  
IMPUESTOS 30,693,038.95
DERECHOS 6,244,258.23
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 
EDIF. 207,600.00
PRODUCTOS 2,039,756.94
APROVECHAMIENTOS 2,554,117.77
PARTICIPACIONES 26,561,312.00
FONDO INF. SOCIAL 2,539,693.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 9,038,665.00
FONDO DESCENTRALIZADO 4,970,605.63
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 84,849,047.52
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 493,534.52
FINANCIAMIENTO 5,000,000.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  90,342,582.04
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Artículo Segundo.- Cuando el Municipio recaude cantidades superiores a las que 

resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo Primero, el Presidente Municipal 
podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que 
deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2004. 

 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 

 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 41, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 42 
 
 

Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 63 fracción X de 
la Constitución Política  del Estado de Nuevo León, se autorizan Presupuestos de Ingresos para el 
año de 2004 a los R. Ayuntamientos de Anáhuac, Bustamante, General Escobedo, Lampazos de 
Naranjo, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de los Garza, Vallecillo y Villaldama, Nuevo León. 
 
 

ANÁHUAC, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

IMPUESTOS 1,600,976.71
DERECHOS 484,507.55
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 290,574.54
APROVECHAMIENTOS 379,758.48
PARTICIPACIONES 12,983,757.00
FONDO INF. SOCIAL  3,441,985.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL  4,548,306.00
FONDO DESCENTRALIZADO  2,481854.66
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  26,211,719.94
FONDO DE COORDINACIÓN FISCAL 20,442,046.32
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS  99,697.30
FINANCIAMIENTO  2,621,171.99
TOTAL DE INGRESOS   49,374,635.55
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BUSTAMANTE, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

IMPUESTOS 453,669.17
DERECHOS 286,932.26
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 2,085,163.11
APROVECHAMIENTOS 49,958.94
PARTICIPACIONES 6,334,140.00
FONDO INF. SOCIAL 358,363.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 859,130.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,457,970.54
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 13,885,327.02
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,388,532.70
TOTAL DE INGRESOS  15,273,859.72

 
 

GRAL. ESCOBEDO, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 62,364,000.00
DERECHOS 19,835,000.00
PRODUCTOS 9,235,204.56
APROVECHAMIENTOS 4,560,000.00
PARTICIPACIONES 104,718,637.00
APORTACIONES FEDERALES  79,300,554.33
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 280,013,395.89
OTROS 45,067,162.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 3,543,130.80
FINANCIAMIENTO 28,001,339.59
TOTAL DE INGRESOS  356,625,028.28
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LAMPAZOS DE NARANJO, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 789,822.50
DERECHOS 143,604.19
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 338,526.23
APROVECHAMIENTOS 132,312.97
PARTICIPACIONES 8,333,445.00
FONDO INF. SOCIAL  799,099.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL  1,302,568.00
FONDO DESCENTRALIZADO  3,318,216.89
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  15,157,594.78
APORTACIONES PATRONATO 578,817.86
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS  0.00
FINANCIAMIENTO  800,000.00
TOTAL DE INGRESOS   16,536,412.64

 
SABINAS HIDALGO, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 4,635,282.19
DERECHOS 3,827,021.70
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 2,149,167.30
APROVECHAMIENTOS 1,503,171.21
PARTICIPACIONES 22,710,365.00
FONDO INF. SOCIAL  2,082,644.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL  7,937,928.00
FONDO DESCENTRALIZADO  3,788,028.59
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  48,633,607.99
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS  2,056,610.00
FINANCIAMIENTO  4,863,360.79
TOTAL DE INGRESOS  55,553,578.79
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SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 152,605,000.00
DERECHOS 29,751,000.00
PRODUCTOS 16,714,000.00
APROVECHAMIENTOS 42,696,000.00
PARTICIPACIONES 235,461,850.00
FONDO INF. SOCIAL 8,793,195.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 122,001,357.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 608,022,402.00
OTROS 15,968,000.00
FINANCIAMIENTO 60,802,240.20
TOTAL DE INGRESOS  684,792,642.20

 
 

VALLECILLO, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 948,850.73
DERECHOS 118,176.50
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 224,615.07
APROVECHAMIENTOS 58,334.21
PARTICIPACIONES 6,335,258.00
FONDO INF. SOCIAL 416,345.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 532,567.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,655,090.81
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 10,289,237.32
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS  63,120.00
FINANCIAMIENTO  990,480.00
TOTAL DE INGRESOS   11,342,837.32
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VILLALDAMA, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 534,240.00
DERECHOS 209,816.49
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 193,512.00
APROVECHAMIENTOS 91,512.00
PARTICIPACIONES 7,017,228.00
FONDO INF. SOCIAL 464,686.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,042,791.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,174,648.63
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 12,728,434.12
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,045,452.00
TOTAL DE INGRESOS  13,773,886.12

 
 

Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores a las que 
resulten conforme  a los lineamientos establecidos en el Artículo Primero,  el Presidente Municipal 
podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que 
deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
 

 
T R A N S I T O R  I O 

 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2004. 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 42, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 43 
 
 

Artículo Primero.- Con fundamento en lo establecido por el Artículo 63 fracción X 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autorizan los Presupuestos de Ingresos 
para el año 2004, de los Republicanos Ayuntamientos de Agualeguas, Cerralvo, China, Dr. Coss, 
Dr. González, Gral. Bravo y Gral. Treviño, Nuevo León. 
 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2004 de: 
 
 

AGUALEGUAS, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 677,074.62
DERECHOS 179,770.49
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 0.00
PRODUCTOS 279,353.46
APROVECHAMIENTOS 155,444.65
PARTICIPACIONES 6,947,772.00
FONDO INF. SOCIAL 464,817.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,077,902.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,880,015.04
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 12,662,149.26
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 3,149.11
FINANCIAMIENTO 1,200,000.00 
OTRAS APORTACIONES   
OTROS   
TOTAL DE INGRESOS  13,865,298.37
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CERRALVO, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

IMPUESTOS 1,643,135.82
DERECHOS 1,329,821.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC. 24,000.00
PRODUCTOS 4,135,056.00
APROVECHAMIENTOS 1,267,176.00
PARTICIPACIONES 10,185,514.00
FONDO INF. SOCIAL 1,023,535.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 2,294,041.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,847,396.37
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 23,749,675.19
OTROS 0.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 44,400.00
FINANCIAMIENTO 2,374,967.50
OTRAS APORTACIONES 0.00
TOTAL DE INGRESOS  26,169,042.69

 
CHINA, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
IMPUESTOS 1,647,000.00
DERECHOS 629,400.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 95,000.00
PRODUCTOS 263,300.00
APROVECHAMIENTOS 279,900.00
PARTICIPACIONES 11,146,573.00
FONDO INF. SOCIAL 2,340,537.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 2,833,484.00
FONDO DESCENTRALIZADO 4,895,059.39
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 24,130,253.39
OTROS 0.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 70,800
FINANCIAMIENTO 1,500,000
OTRAS APORTACIONES 0.00
TOTAL DE INGRESOS  25,701,053.39

 



PERIODICO OFICIAL     Monterrey, Nuevo León,      Lunes       29    de  Diciembre   de     2003   PAGINA    31 
DR. COSS, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

IMPUESTOS 269,191.80
DERECHOS 17,535.97
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 0.00
PRODUCTOS 18,223.12
APROVECHAMIENTOS 69,652.91
PARTICIPACIONES 6,116,062.00
FONDO INF. SOCIAL 361,266.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 551,473.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,847,803.03
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 10,251,207.83
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 12,990.57
FINANCIAMIENTO 280,260
OTROS 0.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
TOTAL DE INGRESOS  10,544,458.40

 
DR. GONZÁLEZ, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISION 

IMPUESTOS 498,844.86
DERECHOS 146,879.57
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 27,000.00
PRODUCTOS 39,818.08
APROVECHAMIENTOS 30,718.44
PARTICIPACIONES 6,737,344.00
FONDO INF. SOCIAL 492,562.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 782,032.00
FONDO DESCENTRALIZADO 674,261.95
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 9,429,460.90
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 60,190.65
FINANCIAMIENTO 940,246.09
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  10,429,897.64
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GRAL. BRAVO, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 699,067.00
DERECHOS 330,863.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 21,586.37
APROVECHAMIENTOS 72,857.03
PARTICIPACIONES 8,201,658.00
FONDO INF. SOCIAL 1,167,754.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,423,862.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,492,573.92
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 14,410,221.32
OTROS   
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 35,000.00
FINANCIAMIENTO 1,441,022.13
OTRAS APORTACIONES   
TOTAL DE INGRESOS  15,886,243.45

 

GRAL. TREVIÑO, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
IMPUESTOS 248,759.73
DERECHOS 70,319.38
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC. 0.00
PRODUCTOS 68,022.22
APROVECHAMIENTOS 13,329.17
PARTICIPACIONES 4,300,717.00
FONDO INF. SOCIAL 209,308.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 417,165.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,072,014.65
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 8,399,635.15
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 839,963.50
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  9,239,598.65
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Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores a las que 

resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo Primero, el Presidente Municipal 
podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que 
deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2004. 

 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 

 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 43, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 45 
 
 

Artículo Primero.- Con fundamento en lo establecido por el Artículo 63 fracción X 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autorizan los Presupuestos de Ingresos 
para el año 2004 de los Republicanos Ayuntamientos de Juárez, Los Aldamas, Los Herreras, Los 
Ramones, Marín, Melchor Ocampo, Parás y Pesquería, Nuevo León. 
 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2004, de: 
 

JUÁREZ, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISION 
  
IMPUESTOS 26,634,596.69
DERECHOS 13,297,469.82
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC. EDIF. 0.00
PRODUCTOS 498,564.00
APROVECHAMIENTOS 894,720.33
PARTICIPACIONES 27,189,889.00
FONDO INF. SOCIAL 6,009,006.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 16,327,397.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,423,035.02
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 93,274,677.86
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
OTRAS APORTACIONES 23,715.00
FINANCIAMIENTO 2,000,000.00
DEVOLUCION DE SALDOS 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  95,298,392.86
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LOS ALDAMAS, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 272,892.00
DERECHOS 31,514.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 0.00
PRODUCTOS 94,354.00
APROVECHAMIENTOS 43,068.95
PARTICIPACIONES 5,159,704.00
FONDO INF. SOCIAL 301,611.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 605,000.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,848,262.53
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 10,356,406.48
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 6,850.00
FINANCIAMIENTO 435,960.00
OTROS 0.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
TOTAL DE INGRESOS  10,799,216.48
  

 
LOS HERRERAS, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

IMPUESTOS 205,476.00
DERECHOS 24,480.00
CONTRIBUCIONES 6,000.00
PRODUCTOS 108,000.00
APROVECHAMIENTOS 947,377.76
PARTICIPACIONES 6,033,110.00
FONDO INF. SOCIAL 305,460.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 686,273.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,314,239.69
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 10,630,416.45
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 20,016.00
FINANCIAMIENTO 1,063,041.60
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  11,713,474.05
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LOS RAMONES, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 767,058.50
DERECHOS 221,079.84
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 0.00
PRODUCTOS 106,648.67
APROVECHAMIENTOS 354,215.59
PARTICIPACIONES 8,341,879.00
FONDO INF. SOCIAL 798,596.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,531,407.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,443,157.16
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 15,564,041.77
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 274,649.94
FINANCIAMIENTO 1,547,465.22
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  17,386,156.93

 
MARÍN, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
IMPUESTOS 403,041.50
DERECHOS 128,067.50
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 0.00
PRODUCTOS 598,762.00
APROVECHAMIENTOS 238,723.00
PARTICIPACIONES 7,277,514.00
FONDO INF. SOCIAL 389,582.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,158,684.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,339,594.22
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 13,533,968.22
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,353,396.80
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  14,887,365.02
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MELCHOR OCAMPO, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 253,796.00
DERECHOS 39,115.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 7,421.00
PRODUCTOS 35,903.00
APROVECHAMIENTOS 8,830.73
PARTICIPACIONES 4,205,338.00
FONDO INF. SOCIAL 111,533.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 298,326.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,330,294.83
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 8,290,557.56
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
OTROS 0.00
FINANCIAMIENTO 829,055.70
TOTAL DE INGRESOS  9,119,613.26

 
PARÁS, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
IMPUESTOS 550,140.00
DERECHOS 4,909.05
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 7,155.97
PRODUCTOS 5,946.13
APROVECHAMIENTOS 37,619.98
PARTICIPACIONES 4,674,535.00
FONDO INF. SOCIAL 175,892.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 301,027.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,986,029.73
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 8,743,254.87
OTROS 0.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 90,000.00
FINANCIAMIENTO 874,325.40
OTRAS APORTACIONES 1,622,643.77
TOTAL DE INGRESOS  11,330,224.04
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PESQUERÍA, N.L. 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 2,294,923.41
DERECHOS 796,649.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACC., EDIF. 0.00
PRODUCTOS 563,974.00
APROVECHAMIENTOS 142,601.74
PARTICIPACIONES 9,965,001.00
FONDO INF. SOCIAL 1,441,230.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 2,779,711.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,506,600.98
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 19,490,691.14
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 405,866.00
FINANCIAMIENTO 0.00
OTROS 0.00
OTRAS APORTACIONES 0.00
TOTAL DE INGRESOS  19,896,557.14

 
 
 

Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores a las que 
resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo Primero, el Presidente Municipal 
podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que 
deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2004. 

 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 45, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 46 
 
 

Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 63 fracción X de 
la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autorizan Presupuestos de Ingresos para el 
año de 2004 a los R. Ayuntamientos de Abasolo, Ciénega de Flores, El Carmen, García, General 
Zuazua, Hidalgo, Higueras, Mina, Salinas Victoria, San Pedro y Santa Catarina, Nuevo León. 

 
 

ABASOLO, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 256,713.00
DERECHOS 60,677.43
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
PRODUCTOS 11,411.00
APROVECHAMIENTOS 63,295.00
PARTICIPACIONES 4,739,641.00
FONDO INF. SOCIAL 196,581.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 617,277.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,073,897.03
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 8,018,492.46
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 72,000.00
FINANCIAMIENTO 420,000.00
TOTAL DE INGRESOS  8,511,492.46
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CIÉNEGA DE FLORES, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
IMPUESTOS 8,170,128.04
DERECHOS 1,886,594.73
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 0.00
PRODUCTOS 298,664.09
APROVECHAMIENTOS 106,869.11
PARTICIPACIONES 12,283,865.00
FONDO INF. SOCIAL 454,870.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 2,750,984.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,473,562.11
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 28,425,537.08
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 2,200,000.00
TOTAL DE INGRESOS  30,625,537.08

 
EL CARMEN, N. L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
IMPUESTOS 1,157,109.15
DERECHOS 633,897.07
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 7,510.97
PRODUCTOS 307,369.00
APROVECHAMIENTOS 387,903.50
PARTICIPACIONES 7,252,878.00
FONDO INF. SOCIAL 529,303.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,613,340.00
FONDO DESCENTRALIZADO 4,280,789.07
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 16,170,099.76
OTROS 299,138.13
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 4,639.86
FINANCIAMIENTO 1,617,009.98
TOTAL DE INGRESOS  18,090,887.73
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GARCÍA, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 8,108,190.00
DERECHOS 5,677,107.25
PRODUCTOS 76,038.87
APROVECHAMIENTOS 1,318,284.94
PARTICIPACIONES 19,305,835.00
FONDO INF. SOCIAL 3,673,920.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 7,114,155.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,167,812.12
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 48,441,343.18
FINANCIAMIENTO 4,844,134.32
TOTAL DE INGRESOS  53,285,477.50

 
 

GRAL. ZUAZUA, N.L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 

(PESOS $) 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 374,489.63
DERECHOS 34,710.72
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 0.00
PRODUCTOS 40,347.06
APROVECHAMIENTOS 55,000.00
PARTICIPACIONES 7,054,084.00
FONDO INF. SOCIAL 612,427.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,481,318.00
FONDO DESCENTRALIZADO 4,934,241.09
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 14,586,617.50
FINANCIAMIENTO 1,250,000.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  15,836,617.50

 
 



PERIODICO OFICIAL     Monterrey, Nuevo León,      Lunes       29    de  Diciembre   de     2003   PAGINA    43 
HIDALGO, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 556,023.81
DERECHOS 242,280.20
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 0.00
PRODUCTOS 663,958.85
APROVECHAMIENTOS 185,637.66
PARTICIPACIONES 11,530,605.00
FONDO INF. SOCIAL 947,782.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 3,505,024.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,188,134.73
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 19,819,446.25
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,981,944.63
TOTAL DE INGRESOS  21,801,390.88
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HIGUERAS, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

 
CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

  
IMPUESTOS 199,910.00
DERECHOS 71,061.00
PRODUCTOS 72,311.04
APROVECHAMIENTOS 3,135.26
PARTICIPACIONES 4,669,489.00
FONDO INF. SOCIAL 257,205.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 336,630.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,619,597.41
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 8,229,338.70
FINANCIAMIENTO 622,209.00
TOTAL DE INGRESOS  9,052,272.57

 
MINA, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 361,606.50
DERECHOS 56,501.02
PRODUCTOS 147,657.42
APROVECHAMIENTOS 192,150.89
PARTICIPACIONES 6,942,410.00
FONDO INF. SOCIAL 1,126,313.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 1,239,710.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,854,345.53
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 10,066,348.83
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,006,634.88
TOTAL DE INGRESOS  11,072,983.71
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SALINAS VICTORIA, N. L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 5,700,083.58
DERECHOS 1,274,932.17
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 0.00
PRODUCTOS 283,653.14
APROVECHAMIENTOS 164,098.03
PARTICIPACIONES 12,453,282.00
FONDO INF. SOCIAL 3,355,254.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 4,671,074.00
FONDO DESCENTRALIZADO 526,197.67
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 28,428,574.59
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,140,783.00
TOTAL DE INGRESOS  29,569,357.59

 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
IMPUESTOS 280,039,409.00
DERECHOS 22,870,585.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 9,532,493.00
PRODUCTOS 20,307,387.00
APROVECHAMIENTOS 30,831,184.00
PARTICIPACIONES 152,711,305.00
FONDO DE INF. SOCIAL 2,333,801.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 30,932,114.00
FONDO DESCENTRALIZADO  6,681,772.99
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 556,240,050.99
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 8,000,000.00
FINANCIAMIENTO 55,624,005.10
TOTAL DE INGRESOS  619,864,056.08
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SANTA CATARINA, N.L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2004 
(PESOS $) 

CONCEPTO PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
  
IMPUESTOS 50,406,548.85
DERECHOS 24,002,463.64
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS 7,276,295.52
PRODUCTOS 164,638.01
APROVECHAMIENTOS 11,223,253.44
PARTICIPACIONES 92,622,899.00
FONDO INF. SOCIAL 8,623,725.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 55,743,020.00
FONDO DESCENTRALIZADO 7,951,064.35
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 258,013,907.81
FINANCIAMIENTO 25,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  283,013,917.81

 
 

Articulo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores a las que 
resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo Primero, el Presidente Municipal 
podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que 
deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2004. 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 46, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 48 
 
 

Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León; y 20, primer párrafo de la Ley de Catastro, se aprueban los 
valores catastrales del Municipio de Santiago, Nuevo León, que se presentan a continuación: 

 
Modificación de las regiones 32, 16 y 43, que comprenden la Cieneguilla, El 

Hondable y Campestre La Boca. 
 

 
Expediente        Valor anterior          Valor actual  
 
32-001-001  $1,000.00   $700.00  
32-001-002  $1,000.00    $700.00  
32-001-003  $1,000.00    $700.00  
32-001-004  $   800.00    $600.00  
32-001-005  $   750.00    $600.00  
32-001-006  $   800.00   $600.00  
32-001-007  $   750.00    $600.00  
32-001-008  $   800.00    $600.00  
32-001-009  $   800.00    $600.00  
32-001-010  $   750.00    $600.00  
32-001-011  $   750.00    $300.00  
32-001-012  $1,000.00    $700.00  
32-001-013  $1,000.00    $700.00  
32-001-014  $   750.00    $300.00  
32-001-015  $1,000.00   $700.00  
32-001-016  $1,000.00   $700.00  
32-001-017  $   800.00    $700.00  
32-001-018  $1,000.00    $700.00  
32-001-019  $   800.00    $600.00  
32-001-020  $   800.00    $600.00  
32-001-021  $   800.00    $600.00  
32-001-022  $   800.00    $600.00  
32-001-023  $   800.00    $600.00  
32-001-024  $   800.00    $600.00  
32-001-025  $   800.00    $600.00  
32-001-026  $   800.00    $600.00  
32-001-027  $   800.00    $600.00  
32-001-028  $   800.00    $600.00  
32-001-029  $   800.00    $600.00  
32-001-030  $   800.00    $600.00  

Expediente      Valor anterior               Valor actual  
 
32-001-031  $1,000.00    $700.00  
32-001-032  $1,000.00    $700.00  
32-001-033  $1,000.00    $700.00  
32-001-034  $   800.00    $300.00  
32-001-035  $   800.00    $300.00  
32-001-036  $   800.00    $300.00  
32-001-038  $1,000.00    $700.00  
32-001-039  $   800.00    $300.00  
32-001-060  $1,000.00    $700.00  
32-001-061  $1,000.00    $700.00  
32-001-062  $1,000.00    $300.00  
32-001-063     $300.00  
32-002-001  $1,000.00    $700.00  
32-002-002  $   800.00    $400.00  
32-002-003  $   800.00    $400.00  
32-002-004  $1,000.00    $700.00  
32-002-005  $1,000.00    $700.00  
32-002-006  $1,000.00    $700.00  
32-002-007  $1,000.00    $700.00  
32-002-008  $1,000.00    $700.00  
32-002-009  $1,000.00    $700.00  
32-002-010  $1,000.00    $700.00  
32-002-011  $   800.00    $300.00  
32-002-012  $   800.00    $400.00  
32-002-013  $   800.00    $400.00  
32-002-014  $   800.00    $300.00  
32-002-015  $   800.00    $300.00  
32-002-016  $   800.00    $300.00  
32-002-017  $   800.00    $300.00  
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32-002-018  $   800.00    $300.00  
32-002-019  $   800.00    $300.00  
32-002-020  $   750.00    $300.00  
32-002-021  $   800.00    $300.00  
32-002-022  $   800.00    $300.00  
32-002-023  $1,000.00    $700.00  
32-002-024  $   800.00    $700.00  
32-002-025  $1,000.00    $700.00  
32-002-026  $   800.00    $600.00  
32-002-027  $   800.00    $600.00  
32-002-028  $   800.00    $600.00  
32-002-029  $   800.00    $600.00  
32-002-030  $   800.00    $600.00  
32-002-031  $   800.00    $600.00  
32-002-032  $   800.00    $600.00  
32-002-033  $   750.00    $300.00  
32-002-034  $   800.00    $300.00  
32-002-035  $   800.00    $300.00  
32-002-036  $   800.00    $600.00  
32-002-037  $   800.00    $300.00  
32-002-038  $   800.00    $600.00  
32-002-039  $   800.00    $600.00  
32-002-040  $   800.00    $600.00  
32-002-041  $   800.00    $600.00  
32-002-042  $   800.00    $300.00  
32-002-043  $   800.00    $300.00  
32-002-044  $   800.00    $300.00  
32-002-047  $   800.00    $600.00  
32-002-048  $   800.00    $600.00  
32-002-049  $   800.00    $600.00  
32-002-050  $   800.00    $600.00  
32-002-051  $   800.00    $400.00  
32-002-052  $   800.00    $400.00  
32-002-053      $400.00  
32-002-054      $400.00  
32-002-055      $400.00  
32-002-056      $400.00  
32-003-001  $1,000.00    $700.00  
32-003-002  $1,000.00    $700.00  
32-003-003  $1,000.00    $700.00  
32-003-004  $1,000.00    $700.00  
32-003-005  $1,000.00    $700.00  
32-003-006  $1,000.00    $700.00  
32-003-007  $1,000.00    $700.00  
32-003-008  $   750.00    $400.00  
32-003-009  $   750.00    $300.00  
32-003-010  $   750.00    $300.00  
32-003-011  $1,000.00    $700.00  
32-003-012  $1,000.00    $300.00  
32-003-013  $1,000.00    $300.00  
32-003-014  $1,000.00    $700.00  
32-003-015  $1,000.00    $700.00  
32-003-016  $   750.00    $400.00  
32-003-017  $   750.00    $400.00  
32-003-018  $   750.00    $400.00  
32-003-019  $1,000.00    $300.00  
32-003-020  $1,000.00    $700.00  
32-003-021  $1,000.00    $700.00  

32-003-022  $1,000.00    $300.00  
32-003-023  $1,000.00    $300.00  
32-003-024  $   750.00    $300.00  
32-003-025  $1,000.00    $700.00  
32-003-026  $1,000.00    $700.00  
32-003-027  $1,000.00    $700.00  
32-003-028  $1,000.00    $700.00  
32-003-029  $1,000.00    $700.00  
32-003-030  $1,000.00    $700.00  
32-003-031  $   750.00    $400.00  
32-003-032  $   800.00    $400.00  
32-003-033  $   800.00    $400.00  
32-003-034  $   800.00    $400.00  
32-003-035  $   800.00    $400.00  
32-003-036  $1,000.00    $300.00  
32-003-037  $1,000.00    $300.00  
32-003-038  $1,000.00    $300.00  
32-003-039  $   750.00    $300.00  
32-003-040  $   750.00    $400.00  
32-003-041  $   750.00    $300.00  
32-003-042  $   750.00    $300.00  
32-003-043  $   750.00    $300.00  
32-003-044  $   750.00    $400.00  
32-003-045  $   750.00    $400.00  
32-003-046  $   750.00    $400.00  
32-003-047  $   750.00    $400.00  
32-003-048  $   750.00    $400.00  
32-003-050  $   750.00    $300.00  
32-003-051  $   750.00    $400.00  
32-003-052  $   750.00    $400.00  
32-003-053  $   750.00    $300.00  
32-003-054  $   750.00    $300.00  
32-003-055  $   800.00    $400.00  
32-003-056  $   750.00    $400.00  
32-003-057  $   750.00    $400.00  
32-003-058  $   800.00    $400.00  
32-003-059  $   750.00    $400.00  
32-003-060  $   750.00    $400.00  
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32-003-061  $   750.00    $400.00  
32-003-062  $1,000.00    $400.00  
32-003-063  $1,000.00    $400.00  
32-003-064  $   750.00    $400.00  
32-003-065  $   750.00    $700.00  
32-003-066  $1,000.00    $700.00  
32-003-067  $   800.00    $400.00  
32-003-068  $   800.00    $400.00  
32-003-069  $   800.00    $400.00  
32-004-002  $1,000.00    $700.00  
32-004-003  $1,000.00    $700.00  
32-004-004  $1,000.00    $700.00  
32-004-005  $1,000.00    $700.00  
32-004-006  $1,000.00    $700.00  
32-004-007  $   750.00    $300.00  
32-004-008  $   750.00    $300.00  
32-004-009  $1,000.00    $700.00  
32-004-010  $1,000.00    $700.00  
32-004-011  $1,000.00    $700.00  
32-004-012  $1,000.00    $700.00  
32-004-013  $1,000.00    $700.00  
32-004-014  $   750.00    $400.00  
32-004-015  $   750.00    $400.00  
32-004-016  $   750.00    $300.00  
32-004-017  $   750.00    $300.00  
32-004-018  $   750.00    $300.00  
32-004-019  $   750.00    $300.00  
32-004-020  $   750.00    $400.00  
32-004-021  $   750.00    $400.00  
32-004-022  $   750.00    $400.00  
32-004-023  $   750.00    $400.00  
32-004-024  $   750.00    $400.00  
32-004-025  $   750.00    $400.00  
32-004-026  $   750.00    $400.00  
32-004-027  $   750.00    $300.00  
32-004-028  $   750.00    $400.00  
32-004-029  $   750.00    $400.00  
32-004-030  $   750.00    $400.00  
32-004-031  $   750.00    $400.00  
32-004-032  $   750.00    $400.00  
32-004-033  $   750.00    $400.00  
32-004-034  $   750.00    $400.00  
32-004-035  $   750.00    $400.00  
32-004-036  $   750.00    $400.00  
32-004-037  $   750.00    $400.00  
32-004-038  $   750.00    $400.00  
32-004-039  $   750.00    $400.00  
32-004-040  $   750.00    $400.00  
32-004-041  $   750.00    $400.00  
32-004-042  $   750.00    $400.00  
32-004-043  $   750.00    $400.00  
32-004-044  $   750.00    $400.00  
32-004-045  $   750.00    $400.00  
32-004-046  $   750.00    $400.00  
32-004-047  $   750.00    $400.00  
32-004-050  $   800.00    $300.00  
32-004-051  $   750.00    $400.00  
32-004-052  $   750.00    $700.00  

32-004-053  $   750.00    $700.00  
32-004-054  $   750.00    $700.00  
32-004-055     $300.00  
32-004-056     $300.00  
32-004-057     $700.00  
32-005-001  $1,000.00    $700.00  
32-005-002  $1,000.00    $700.00  
32-005-003  $1,000.00    $700.00  
32-005-004  $1,000.00    $700.00  
32-005-005  $1,000.00    $700.00  
32-005-006  $1,000.00    $700.00  
32-005-007  $1,000.00    $700.00  
32-005-008  $1,000.00    $700.00  
32-005-009  $1,000.00    $700.00  
32-005-010  $1,000.00    $700.00  
32-005-011  $1,000.00    $400.00  
32-005-012  $1,000.00    $400.00  
32-005-013  $1,000.00    $700.00  
32-005-014  $1,000.00    $700.00  
32-005-015  $1,000.00   $700.00  
32-005-016  $1,000.00    $400.00  
32-005-017  $1,000.00    $400.00  
32-005-018  $1,000.00    $700.00  
32-005-019  $1,000.00    $700.00  
32-005-020  $1,000.00    $400.00  
32-005-021  $1,000.00    $400.00  
32-005-022  $1,000.00    $400.00  
32-005-023  $   750.00    $400.00  
32-005-024  $   750.00    $400.00  
32-005-025  $   750.00    $400.00  
32-005-026  $   750.00    $400.00  
32-005-027  $1,000.00    $700.00  
32-005-028  $1,000.00    $700.00  
32-005-029  $1,000.00    $700.00  
32-005-030  $1,000.00    $700.00  
32-005-031  $1,000.00    $700.00  
32-005-032  $1,000.00    $700.00  
32-005-033  $   750.00    $400.00  
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32-005-034  $1,000.00    $700.00  
32-005-035  $   800.00    $400.00  
32-005-036  $   800.00    $400.00  
32-005-037  $   800.00    $400.00  
32-005-038  $   800.00    $400.00  
32-005-039  $   800.00    $400.00  
32-005-040  $   800.00    $400.00  
32-005-041  $   800.00    $400.00  
32-005-042  $   800.00    $400.00  
32-005-043  $   800.00    $400.00  
32-005-044  $   800.00    $400.00  
32-005-045  $   800.00    $400.00  
32-005-046  $   800.00    $400.00  
32-005-047  $   800.00    $400.00  
32-005-050     $700.00  
32-005-051     $700.00  
32-006-001  $   800.00    $400.00  
32-006-002  $   800.00    $400.00  
32-006-003  $1,000.00    $400.00  
32-006-004  $1,000.00    $400.00  
32-006-005  $   800.00    $400.00  
32-006-006  $1,000.00    $700.00  
32-006-007  $1,000.00    $700.00  
32-006-008  $1,000.00    $700.00  
32-006-009  $1,000.00    $700.00  
32-006-010  $1,000.00    $700.00  
32-006-011  $1,000.00    $700.00  
32-006-012  $   800.00    $400.00  
32-006-013  $1,000.00    $700.00  
32-006-014  $1,000.00    $700.00  
32-006-015  $1,000.00    $700.00  
32-006-017  $1,000.00    $700.00  
32-006-018  $1,000.00    $700.00  
32-006-019  $1,000.00    $700.00  
32-006-020  $1,000.00    $700.00  
32-006-021  $1,000.00    $700.00  
32-006-022  $1,000.00    $700.00  
32-006-023  $1,000.00    $700.00  
32-006-024  $1,000.00    $700.00  
32-006-025  $1,000.00    $400.00  
32-006-026  $1,000.00    $400.00  
32-006-027  $1,000.00    $700.00  
32-006-028  $1,000.00    $700.00  
32-006-029  $1,000.00    $700.00  
32-006-030  $1,000.00    $400.00  
32-006-031  $1,000.00    $700.00  
32-006-032  $1,000.00    $400.00  
32-006-033  $1,000.00    $700.00  
32-006-034  $1,000.00    $700.00  
32-006-035  $1,000.00    $400.00  
32-006-036  $1,000.00    $700.00  
32-006-037  $   800.00    $400.00  
32-006-038  $   800.00    $400.00  
32-006-039  $   800.00    $700.00  
32-006-040  $1,000.00    $700.00  
32-006-041  $   800.00    $400.00  
32-006-042  $1,000.00    $700.00  
32-006-043  $1,000.00    $400.00  

32-006-044  $1,000.00    $400.00  
32-006-045  $   800.00    $400.00  
32-006-046  $   800.00    $400.00  
32-006-047  $1,000.00    $700.00  
32-006-048  $1,000.00    $700.00  
32-006-049  $   800.00    $700.00  
32-006-050  $1,000.00    $700.00  
32-006-052  $   750.00    $400.00  
32-006-054  $1,000.00    $700.00  
32-006-055  $1,000.00    $700.00  
32-006-056  $1,000.00    $700.00  
32-006-057  $1,000.00    $700.00  
32-006-058  $1,000.00    $700.00  
32-007-001  $   800.00    $600.00  
32-007-002  $   800.00    $600.00  
32-007-003  $1,000.00    $700.00  
32-007-004  $1,000.00    $700.00  
32-007-005  $1,000.00    $700.00  
32-007-006  $1,000.00    $700.00  
32-007-007  $1,000.00    $700.00  
32-007-008  $1,000.00    $700.00  
32-007-009  $1,000.00    $700.00  
32-007-010  $   750.00    $400.00  
32-007-011  $1,000.00    $700.00  
32-007-012  $   750.00    $400.00  
32-007-013  $1,000.00    $400.00  
32-007-014  $1,000.00    $700.00  
32-007-015  $1,000.00    $700.00  
32-007-016  $1,000.00    $700.00  
32-007-017  $1,000.00    $700.00  
32-007-018  $1,000.00    $700.00  
32-007-019  $1,000.00    $700.00  
32-007-020  $1,000.00    $700.00  
32-007-021  $1,000.00    $700.00  
32-007-023  $   750.00    $400.00  
32-007-024  $   750.00    $400.00  
32-007-025  $   750.00    $400.00  
32-007-026  $1,000.00    $400.00  
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32-007-027  $   750.00    $400.00  
32-007-028  $   750.00    $400.00  
32-007-029  $   750.00    $400.00  
32-007-030  $   750.00    $400.00  
32-007-031     $600.00  
32-007-032      $800.00  
32-008-001  $   800.00    $600.00  
32-008-002  $   800.00    $600.00  
32-008-003  $   800.00    $600.00  
32-008-004  $   800.00    $600.00  
32-008-005  $   800.00    $600.00  
32-008-006  $   800.00    $600.00  
32-008-007  $   800.00    $600.00  
32-008-008  $   800.00    $600.00  
32-008-009  $   800.00    $600.00  
32-008-010  $   800.00    $600.00  
32-008-011  $   800.00    $400.00  
32-008-012  $   800.00    $400.00  
32-009-001  $   750.00    $400.00  
32-009-002  $1,000.00    $700.00  
32-009-003  $1,000.00    $700.00  
32-009-004  $1,000.00    $700.00  
32-009-005  $1,000.00    $700.00  
32-009-006  $1,000.00    $700.00  
32-009-007  $1,000.00    $700.00  
32-009-008  $1,000.00    $400.00  
32-009-010  $1,000.00    $700.00  
32-009-011  $1,000.00    $700.00  
32-009-014  $   750.00    $400.00  
32-009-015  $   750.00    $400.00  
32-009-016  $   750.00    $400.00  
32-009-017  $1,000.00    $400.00  
32-009-018  $1,000.00    $700.00  
32-010-001  $   750.00    $400.00  
32-010-002  $   750.00    $400.00  
32-010-003  $1,000.00    $700.00  
32-010-004  $1,000.00    $700.00  
32-010-005  $1,000.00    $700.00  
32-010-006  $   750.00    $700.00  
32-010-007  $1,000.00    $700.00  
32-010-008  $1,000.00    $700.00  
32-010-009  $1,000.00    $700.00  
32-010-010  $1,000.00    $700.00  
32-010-011  $1,000.00    $700.00  
32-010-012  $1,000.00    $700.00  
32-010-013  $1,000.00    $700.00  
32-010-014  $1,000.00    $700.00  
32-010-015  $1,000.00    $700.00  
32-010-016  $1,000.00    $700.00  
32-010-017  $1,000.00    $700.00  
32-010-018  $1,000.00    $400.00  
32-010-019  $1,000.00    $700.00  
32-010-020  $1,000.00    $700.00  
32-010-021  $1,000.00    $400.00  
32-010-022  $1,000.00    $700.00  
32-010-023  $1,000.00    $700.00  
32-010-024  $1,000.00    $700.00  
32-010-025  $   750.00    $400.00  

32-010-026  $1,000.00    $400.00  
32-010-027  $1,000.00    $400.00  
32-010-028  $   750.00    $400.00  
32-010-029  $   750.00    $400.00  
32-010-030  $   750.00    $400.00  
32-010-031  $   750.00    $400.00  
32-010-032  $   750.00    $400.00  
32-010-033  $   750.00    $400.00  
32-010-034  $   750.00    $400.00  
32-010-035  $1,000.00    $700.00  
32-010-036  $1,000.00    $700.00  
32-011-001  $1,000.00    $700.00  
32-011-002  $1,000.00    $700.00  
32-011-003  $1,000.00    $700.00  
32-011-004  $1,000.00    $700.00  
32-011-005  $1,000.00    $700.00  
32-011-006  $   750.00    $400.00  
32-011-007  $   800.00    $400.00  
32-011-009  $   800.00    $400.00  
32-012-001  $1,000.00    $700.00  
32-012-002  $1,000.00    $700.00  
32-012-003  $1,000.00    $700.00  
32-012-004  $1,000.00    $700.00  
32-012-005  $1,000.00    $700.00  
32-012-006  $1,000.00    $700.00  
32-012-007  $1,000.00    $700.00  
32-012-008  $1,000.00    $700.00  
32-012-009  $1,000.00    $700.00  
32-012-010  $1,000.00    $700.00  
32-012-011  $1,000.00    $700.00  
32-012-012  $1,000.00    $700.00  
32-012-013  $1,000.00    $700.00  
32-012-014  $1,000.00    $700.00  
32-012-015  $1,000.00    $700.00  
32-012-016  $1,000.00    $700.00  
32-012-017  $1,000.00    $700.00  
32-012-018  $1,000.00    $700.00  
32-012-019  $1,000.00    $700.00  
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32-012-020  $1,000.00    $700.00  
32-012-021  $1,000.00    $700.00  
32-012-022  $1,000.00    $700.00  
32-012-023  $1,000.00    $700.00  
32-012-024  $1,000.00    $700.00  
32-012-025  $1,000.00    $700.00  
32-012-026  $1,000.00    $500.00  
32-012-027  $   800.00    $500.00  
32-012-028  $   800.00    $500.00  
32-012-029  $   800.00    $500.00  
32-012-030  $   800.00    $500.00  
32-012-031  $   800.00    $500.00  
32-012-032  $   800.00    $500.00  
32-012-033  $   800.00    $500.00  
32-012-034  $   800.00    $500.00  
32-012-035  $   800.00    $500.00  
32-012-036  $   800.00    $500.00  
32-012-038  $   800.00    $500.00  
32-012-039  $   800.00    $500.00  
32-012-040  $   800.00    $400.00  
32-012-041  $   800.00    $400.00  
32-012-042  $   800.00    $400.00  
32-012-043  $   800.00    $400.00  
32-012-044  $   800.00    $400.00  
32-012-045  $   800.00    $400.00  
32-012-046  $   800.00    $300.00  
32-012-047  $   800.00    $400.00  
32-012-048  $   350.00    $300.00  
32-012-050  $   800.00    $300.00  
32-012-051  $   800.00    $400.00  
32-012-052  $1,000.00    $700.00  
32-012-053  $1,000.00    $700.00  
32-012-055  $1,000.00    $700.00  
32-012-056  $   800.00    $300.00  
32-012-057  $   800.00    $300.00  
32-012-058  $1,000.00    $700.00  
32-012-059  $   800.00    $300.00  
32-012-060  $   800.00    $700.00  
32-012-061  $   800.00    $700.00  
32-012-062  $   800.00    $300.00  
32-013-001  $   800.00    $500.00  
32-013-002  $   800.00    $500.00  
32-013-004  $   800.00    $500.00  
32-013-005  $   800.00    $500.00  
32-013-006  $   800.00    $500.00  
32-013-007  $   750.00    $400.00  
32-013-008  $   750.00    $400.00  
32-013-009  $   750.00    $400.00  
32-013-010  $   800.00    $500.00  
32-013-011  $   800.00    $500.00  
32-013-012  $   800.00    $500.00  
32-013-013  $   800.00    $500.00  
32-013-014  $   750.00    $500.00  
32-013-015  $   800.00    $500.00  
32-013-017  $   800.00    $500.00  
32-013-018  $1,000.00    $700.00  
32-013-019  $1,000.00    $700.00  
32-013-020  $1,000.00    $700.00  

32-013-021  $1,000.00    $700.00  
32-013-022  $1,000.00    $700.00  
32-013-023  $1,000.00    $700.00  
32-013-024  $1,000.00    $700.00  
32-013-026  $1,000.00    $400.00  
32-013-027  $1,000.00    $700.00  
32-013-028  $1,000.00    $700.00  
32-013-029  $1,000.00    $400.00  
32-013-030  $1,000.00    $700.00  
32-013-031  $1,000.00    $700.00  
32-013-032  $1,000.00    $700.00  
32-013-033  $1,000.00    $700.00  
32-013-034  $1,000.00    $700.00  
32-013-035  $1,000.00    $700.00  
32-013-036  $1,000.00    $700.00  
32-013-037  $1,000.00    $700.00  
32-013-038  $1,000.00    $700.00  
32-013-039  $1,000.00    $700.00  
32-013-040  $1,000.00    $700.00  
32-013-041  $1,000.00    $700.00  
32-013-042  $1,000.00    $400.00  
32-013-043  $   750.00    $400.00  
32-013-044  $   750.00    $400.00  
32-013-045  $   750.00    $400.00  
32-013-046  $   750.00    $400.00  
32-013-047  $   750.00    $400.00  
32-013-048  $   800.00    $500.00  
32-013-049  $   750.00    $400.00  
32-014-001  $   750.00    $700.00  
32-014-002  $   750.00    $400.00  
32-014-003  $   750.00    $400.00  
32-014-004  $   750.00    $400.00  
32-014-005  $   750.00    $400.00  
32-014-006  $   750.00    $400.00  
32-014-007  $   750.00    $400.00  
32-014-008  $   750.00    $400.00  
32-014-009  $   750.00    $400.00  
32-014-010  $   750.00    $400.00  



PERIODICO OFICIAL     Monterrey, Nuevo León,      Lunes       29    de  Diciembre   de     2003   PAGINA    54 

 

 
 
 
 
 
32-014-011  $   750.00    $400.00  
32-014-012  $   750.00    $400.00  
32-014-013  $   750.00    $400.00  
32-014-014  $   750.00    $400.00  
32-014-015  $   750.00    $400.00  
32-014-016  $   750.00    $400.00  
32-014-017  $   750.00    $400.00  
32-014-018  $   750.00    $400.00  
32-014-019  $   750.00    $400.00  
32-014-020  $   750.00    $400.00  
32-014-021  $   750.00    $400.00  
32-014-022  $   750.00    $400.00  
32-014-023  $   750.00    $400.00  
 
16-001-001  $    600.00    $250.00  
16-002-001  $    600.00    $250.00  
16-002-002  $    600.00    $250.00  
16-002-003  $    600.00    $250.00  
16-003-001  $    600.00    $250.00  
16-003-002  $    600.00    $250.00  
16-003-003  $    600.00    $250.00  
16-003-004  $    600.00    $250.00  
16-003-005  $    600.00    $250.00  
16-003-006  $    600.00    $250.00  
16-004-001  $    600.00    $250.00  
16-004-002  $    600.00    $250.00  
16-004-003  $    600.00    $250.00  
16-004-004  $    600.00     $250.00  
16-004-005  $    600.00    $250.00  
16-004-006  $    600.00    $250.00  
16-004-007  $    600.00    $250.00  
16-004-008  $    600.00    $250.00  
16-004-009  $    600.00    $250.00  
16-004-010  $    600.00    $250.00  
16-004-011  $    600.00    $250.00  
16-004-012  $    600.00    $250.00  
16-004-013  $    600.00    $250.00  
16-005-001  $    600.00    $250.00  
16-005-002  $    600.00    $250.00  
16-005-003  $    600.00    $250.00  
16-005-004  $    600.00     $250.00  
16-005-005  $    600.00    $250.00  
16-005-006  $    600.00    $250.00  
16-005-007  $    600.00    $250.00  
16-005-009    $    600.00    $250.00  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
16-005-010  $    600.00    $250.00  
16-005-011  $    600.00    $250.00  
16-006-001  $    600.00    $250.00  
16-006-002  $    600.00    $250.00  
16-006-003  $    600.00    $250.00  
16-006-004  $    600.00    $250.00  
16-006-005  $    600.00      $250.00  
16-006-006  $    600.00    $250.00  
16-007-001  $    600.00    $250.00  
16-007-002  $    600.00    $250.00  
16-007-003  $    600.00    $250.00  
16-007-004  $    600.00    $250.00  
16-007-005  $    600.00    $250.00  
16-007-006  $    600.00     $250.00  
16-007-007  $    600.00    $250.00  
16-008-001  $    300.00    $250.00  
16-008-002  $    300.00      $250.00  
16-008-003  $    300.00    $250.00  
16-008-004  $    300.00      $250.00  
16-008-005  $    300.00     $250.00  
16-008-006  $    300.00    $250.00  
16-009-001  $    300.00    $250.00  
16-009-002  $    300.00      $250.00  
16-010-001  $    600.00    $250.00  
16-010-002  $    600.00    $250.00  
16-010-003  $    600.00     $250.00  
16-010-004  $    600.00    $250.00  
16-010-005  $    600.00    $250.00  
16-010-006  $    600.00    $250.00  
16-010-007  $    600.00    $250.00  
16-010-008  $    600.00    $250.00  
16-010-009  $    600.00    $250.00  
16-010-010  $    600.00    $250.00  
16-010-011  $    600.00    $250.00  
16-010-012  $    600.00    $250.00  
16-010-013  $    600.00    $250.00  
16-010-014  $    600.00    $250.00  
16-010-015  $    600.00    $250.00 
16-010-016  $    600.00    $250.00  
16-010-017  $    600.00      $250.00  
16-010-018  $    600.00    $250.00  
16-010-019  $    600.00     $250.00  
16-010-020  $    600.00    $250.00  
16-010-021  $    300.00    $250.00  
16-010-022  $    300.00    $250.00  
16-011-001  $    300.00    $250.00  
16-011-002  $    300.00    $250.00  
16-011-003  $    300.00    $250.00  
16-011-004  $    300.00    $250.00  
16-011-005  $    300.00    $250.00  
16-011-006  $    300.00    $250.00  
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16-011-007  $     300.00    $250.00  
16-011-008  $     300.00    $250.00  
16-011-009  $     300.00    $250.00  
16-011-010  $     300.00    $250.00  
16-011-011  $     300.00    $250.00  
16-011-012  $     300.00    $250.00  
16-012-001  $     300.00    $250.00  
16-013-001  $     600.00    $250.00  
16-013-002  $     600.00    $250.00  
16-013-004  $     600.00    $250.00  
16-013-005  $     600.00    $250.00  
16-013-006  $     600.00    $250.00  
16-013-007  $     600.00    $250.00  
16-013-008  $     600.00    $250.00  
16-013-009  $     600.00    $250.00  
16-013-010  $     600.00    $250.00  
16-013-011  $     600.00    $250.00  
16-013-012  $     600.00    $250.00  
16-013-013  $     600.00    $250.00  
16-014-001  $     600.00    $250.00  
16-014-002  $     600.00    $250.00  
16-014-003  $     600.00    $250.00  
16-014-004  $     300.00    $250.00  
16-014-005  $     600.00    $250.00  
16-014-006  $     600.00    $250.00  
16-014-007  $     600.00    $250.00  
16-014-008  $     600.00    $250.00  
16-014-009  $     600.00    $250.00  
16-015-001  $     400.00    $250.00  
16-015-002  $     400.00    $250.00  
16-015-003  $     400.00    $250.00  
16-015-004  $     400.00    $250.00  
16-015-005  $     400.00    $250.00  
16-015-006  $     400.00    $250.00  
16-015-007  $     600.00    $250.00  
16-015-008  $     400.00    $250.00  
16-015-009  $     400.00    $250.00  
16-016-001  $     300.00    $250.00  
16-016-002  $     300.00    $250.00  
16-016-003  $     300.00    $250.00  
16-016-004  $     300.00    $250.00  
16-016-005  $     300.00              $250.00  
16-016-006  $     300.00    $250.00  
16-016-007  $     300.00    $250.00  
16-016-008  $     300.00    $250.00  
16-016-009  $     300.00    $250.00  
16-016-010  $     300.00    $250.00  
16-016-011  $     300.00    $250.00  
16-016-012  $     300.00    $250.00  
16-016-013  $     300.00    $250.00  
16-016-014  $     300.00    $250.00  
16-016-015  $     300.00    $250.00  
16-016-016  $     300.00    $250.00  
16-017-004  $     300.00    $250.00  
16-017-005  $     300.00    $250.00  
16-017-006  $     300.00    $250.00  
16-017-007  $     300.00    $250.00  
16-017-008  $     300.00    $250.00  

16-017-009  $     300.00    $250.00  
16-017-010  $     300.00    $250.00  
16-017-011  $     300.00    $250.00  
16-017-012  $     300.00    $250.00  
16-017-013  $     300.00    $250.00  
16-017-014  $     300.00    $250.00  
16-017-015  $     300.00    $250.00  
16-017-016  $     300.00    $250.00  
 
43-001-001     $1,000.00    $700.00  
43-001-002     $1,000.00    $700.00  
43-001-006     $1,000.00    $700.00  
43-001-007     $1,000.00    $700.00  
43-001-008     $1,000.00    $700.00  
43-001-010     $1,000.00    $700.00  
43-001-012     $1,000.00    $700.00  
43-001-013     $1,000.00    $700.00  
43-001-014     $1,000.00    $700.00  
43-001-015     $1,000.00    $700.00  
43-002-001     $1,000.00    $700.00  
43-002-002     $1,000.00    $700.00  
43-002-003     $1,000.00    $700.00  
43-002-004     $1,000.00    $700.00  
43-002-007     $1,000.00    $700.00  
43-002-008     $1,000.00    $700.00  
43-002-009     $1,000.00    $700.00  
43-002-010     $1,000.00    $700.00  
43-003-002     $1,000.00    $700.00  
43-003-004     $1,000.00    $700.00  
43-004-001     $1,000.00    $700.00  
43-004-002     $1,000.00    $700.00  
43-004-003     $1,000.00    $700.00  
43-004-004     $1,000.00    $700.00  
43-004-005     $1,000.00    $700.00  
43-004-006     $1,000.00    $700.00  
43-004-007     $1,000.00    $700.00  
43-004-008     $1,000.00    $700.00  
43-004-009     $1,000.00    $700.00  
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43-004-010     $1,000.00    $700.00  
43-004-011     $1,000.00    $700.00  
43-007-001     $1,000.00    $700.00  

 

 
Valores de Inconformidades  
 

Exp. # 56-05-020-016 valor anterior   $           800.00 procedió a  $600.00 valor de calle.  
Exp. # 56-42-050-101 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-102 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-103 valor anterior   $        1,400.00 procedió a $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-104 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-105 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-106 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-107 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-108 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-109 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-110 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-111 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-112 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-113 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-114 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-115 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-116 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-117 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-118 valor anterior  .$        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-119 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-120 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-42-050-121 valor anterior   $        1,400.00 procedió a  $420.00 p/m². 
Exp. # 56-33-003-018 valor anterior   $           800.00 procedió a  $350.00 valor de calle. 
Exp. # 56-33-003-019 valor anterior   $           800.00 procedió a  $350.00 valor de calle. 
Exp. # 56-32-006-016 valor anterior   $        1,000.00 procedió a  $700.00 valor de calle. 
Exp. # 56-32-006-053 valor anterior   $        1,000.00 procedió a  $315.00 valor de calle. 
Exp. # 56-16-005-008 valor anterior   $           600.00 procedió a  $200.00 valor de calle. 
Exp. # 56-46-006-007 valor anterior   $           800.00 procedió a  $210.00 valor de calle. 
Exp. # 56-68-000-630 valor anterior   $ 3,525,000.00 procedió a  $  50,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-50-000-519 valor anterior   $ 2,500,000.00 procedió a $250,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-31-001-027 valor anterior   $        1,100.00 procedió a $172.00 p/m². 
Exp. # 56-67-000-012 valor anterior   $    250,000.00 procedió a $120,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-16-013-003 valor anterior   $           600.00 procedió a $200.00 valor de calle 
Exp. # 56-66-000-309 valor anterior   $    200,000.00 procedió a $60,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-66-000-314 valor anterior   $    200,000.00 procedió a $160,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-61-000-179 valor anterior   $    100,000.00 procedió a $20,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-67-000-086 valor anterior  $16,288,800.00 procedió a $20,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-31-001-011 valor anterior   $           700.00 procedió a $245.00 p/m². 
Exp. # 56-16-006-007 valor anterior   $           600.00 procedió a $250.00 Valor de calle. 
Exp. # 56-54-000-868 valor anterior   $      60,000.00 procedió a $300,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-50-000-591 valor anterior   $    250,000.00 procedió a $500,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-57-000-890 valor anterior   $    200,000.00 procedió a $100,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-06-067-008 valor anterior   $           400.00 procedió a $200.00  valor de calle. 
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Exp. # 56-31-018-010 valor anterior   $           700.00 procedió a $350.00  valor de calle. 
Exp. # 56-33-037-055 valor anterior   $           600.00 procedió a $280.00  valor de calle. 
Exp. # 56-33-037-067 valor anterior   $           600.00 procedió a $280.00  valor de calle. 
Exp. # 56-33-037-068 valor anterior   $           600.00 procedió a $280.00  valor de calle. 
Exp. # 56-33-037-069 valor anterior   $           600.00 procedió a $280.00  valor de calle. 
Exp. # 56-33-037-070 valor anterior   $           600.00 procedió a $280.00  valor de calle. 
Exp. # 56-31-025-003 valor anterior   $           500.00 procedió a $320.00  valor de calle. 
Exp. # 56-31-001-017 valor anterior   $           800.00 procedió a $320.00  valor de calle. 
Exp. # 56-61-000-070 valor anterior   $    100,000.00 procedió a $10,000.00. la hectárea 
Exp. # 56-07-002-006 valor anterior   $           450.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-16-017-001 valor anterior   $           300.00 procedió a $250.00 valor de calle y  

 Aplicación de coeficiente de 0.77. 
Exp. # 56-16-017-002 valor anterior   $           300.00 procedió a $250.00 valor de calle y  

 Aplicación de coeficiente de 0.77. 
Exp. # 56-16-017-003 valor anterior   $           300.00 procedió a $250.00 valor de calle y  

 Aplicación de coeficiente de 0.77. 
Exp. # 56-16-006-007 valor anterior   $           600.00 procedió a $250.00 valor de calle 
Exp. # 56-01-030-244, valor de calle $            800.00 procedió a aplicar un coeficiente de  

 prof. Del 0.63. 
Exp. # 56-05-017-022 valor anterior   $           800.00 procedió a $500.00 valor de calle. 
Exp. # 56-05-017-023 valor anterior   $           800.00 procedió a $500.00 valor de calle. 
Exp. # 56-05-067-004 valor anterior   $           800.00 procedió a $500.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-004 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-005 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-007 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-008 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-009 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-010 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-011 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-012 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-013 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-015 valor anterior   $           400.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-008-015 valor anterior   $           350.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-016 valor anterior   $           450.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-017 valor anterior   $           450.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-018 valor anterior   $           450.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-07-006-019 valor anterior   $           450.00 procedió a $115.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-014-003                                                 procedió a dividir las  áreas aprovechables 
Área  superficie  Valor de calle  coef. De prof. 
1  120,803.40m²  $1,100.00      0.35 
2    55,308.06m²  $   400.00      0.43 
Exp. # 56-08-019-010                          $         750.00 procedió a Aplicar un coef. De prof. 0.58. 
Exp. # 56-08-019-014                          $         750.00 procedió a Aplicar un coef. De prof. 0.56. 
Exp. # 56-08-021-013 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-014 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-016 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
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Exp. # 56-08-021-018 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-019 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-020 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-023 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-024 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-025 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-026 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-027 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-028 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-030 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-034 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-035 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-036 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-037 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-038 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-039 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-040 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-041 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-042 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-043 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-045 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-046 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-047 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-048 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-049 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-050 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-051 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-052 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-053 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-054 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-055 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-08-021-056 valor anterior    $         750.00 procedió a $300.00 valor de calle. 
Exp. # 56-31-018-012 valor anterior    $         700.00 procedió a $400.00 valor de calle. 
Exp. # 56-31-021-022 valor anterior    $         500.00 procedió a $400.00 valor de calle. 
Exp. # 56-31-021-023 valor anterior    $         500.00 procedió a $400.00 valor de calle. 
Exp. # 56-66-000-223 valor anterior    $         250.00 procedió a $25.00 p/m². 
Exp. # 56-01-061-069 valor                 $         300.00 procedió a Aplicar un demérito del  

30% por topografía. 
Exp. # 56-01-061-070 valor                 $         300.00 procedió a Aplicar un demérito del  

30% por topografía. 
Exp. # 56-01-061-071 valor                 $         300.00 procedió a  Aplicar un demérito del  

30% por topografía. 
Exp. # 56-31-016-002 valor anterior   $       1,200.00 procedió a $800.00 valor de calle. 
Exp. # 56-31-022-009 valor anterior   $          500.00 procedió a $320.00 valor de calle y  

Aplicar demérito de 45% por topografía. 
Exp. # 56-31-024-016 valor anterior   $          500.00 procedió a $320.00 valor de calle. 



PERIODICO OFICIAL     Monterrey, Nuevo León,      Lunes       29    de  Diciembre   de     2003   PAGINA    59 

 

Exp. # 56-31-026-001 valor anterior   $            600.00 procedió a $500.00 valor de calle. 
Exp. # 56-31-027-017 valor anterior   $            500.00 procedió a $400.00 valor de calle. 
Exp. # 56-54-000-831 valor anterior   $     600,000.00 procedió a $200,000.00 Hectárea  
Exp. # 56-57-000-174 valor anterior   $  1,500,000.00 procedió a $200,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-03-016-015 valor anterior   $            800.00 procedió a $700.00 valor de la calle 

 y Aplicar un demérito del 25% por topografía. 
Exp. # 56-03-016-021 valor anterior   $            800.00 procedió a $700.00 valor de la calle. 
Exp. # 56-03-016-022 valor anterior   $            800.00 procedió a $700.00 valor de la calle. 
Exp. # 56-03-016-023 valor anterior   $            800.00 procedió a $700.00 valor de la calle. 
Exp. # 56-03-020-021 valor de calle   $            600.00 procedió a rectificar el coeficiente de  

  Profundidad, con un fondo de 95.00 M.L.  
  correspondiéndole un coeficiente del 0.59. 

Exp. # 56-33-039-035 valor anterior   $            500.00 procedió a $280.00 valor de calle. 
Exp. # 56-33-039-042 valor anterior   $            600.00 procedió a $280.00 valor de calle. 
Exp. # 56-33-043-006 valor de calle   $            600.00 procedió a Aplicar un demérito del 60%  

  por topografía. 
Exp. # 56-33-058-015 valor anterior   $            500.00 procedió a $280.00 valor de calle. 
Exp. # 56-55-000-156 valor anterior   $     250,000.00 procedió a $100,000.00 Hectárea. 
Exp. #56-01-032-009 valor de calle    $            900.00 procedió a Aplicar un 20% de demérito por  

  topografía. 
Exp. #56-03-025-008, valor de calle   $            600.00 procedió a Aplicar un coeficiente de profundidad  

del 0.38. 
Exp. # 56-03-025-010, valor de calle  $            600.00 procedió a Aplicar un coeficiente de profundidad  

del 0.51. 
Exp. #56-42-050-125, valor de calle    $          1,400.00 procedió a Aplicar un coeficiente de  

  profundidad del 0.48. 
Exp. #56-66-004-008, valor anterior   $             250.00 procedió a $135.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-08-021-008, valor anterior  $             750.00 procedió a $550.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-46-007-015, valor anterior  $             800.00 procedió a $350.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-57-000-274, valor anterior  $        20,000.00 procedió a $10,000.00 Hectárea.  
Exp. # 56-57-000-850  valor anterior  $        20,000.00 procedió a $10,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-57-000-849, valor anterior  $             150.00 procedió a $120.00 p/m². 
Exp. # 56-60-000-029, valor anterior  $             150.00 procedió a $50.00 p/m². 
Exp. # 56-61-000-173, valor anterior  $    3,500,000.00 procedió a $20,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-61-000-272, valor anterior  $         80,000.00 la Hectárea procedió a $40.00 p/m². 
Exp. # 56-66-000-403, valor anterior  $        450,000.00 procedió a $250,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-66-002-007, valor anterior  $               250.00 procedió a $100.00 p/m². 
Exp. # 56-66-000-001, valor anterior  $               250.00 procedió a $100.00 p/m². 
Exp. # 56-04-062-014, valor anterior  $               600.00 procedió a $400.00 Valor de Calle,  

 Aplicar un coeficiente de profundidad  
 del 0.90. y un demérito del 40% por Topografía. 

Exp. #  56-04-062-062, valor anterior $               600.00 procedió a $400.00 Valor de Calle,  
 Aplicar un coeficiente de profundidad del 0.69.  
 y un demérito del 40% por Topografía. 
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Exp. # 56-07-010-001, valor anterior  $               150.00 procedió a $30.00 p/m². 
Exp. # 56-33-037-011, valor de calle  $               600.00 procedió a Aplicar un demérito del 60%   

  por topografía. 
Exp. # 56-46-007-022,  valor anterior $                800.00 procedió a $350.00 valor de calle 
Exp. # 56-52-012-008,  valor de calle $                800.00 y procedió a Aplicar un 15% de demérito  

   por topografía.   
Exp. # 56-54-000-188,  valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. #  56-54-000-189, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. #  56-54-000-190, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. #  56-54-000-191, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.     
Exp. #  56-54-000-192, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.    
Exp. # 56-54-000-193,  valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. #  56-54-000-194, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.    
Exp. # 56-54-000-195,  valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.    
Exp. #  56-54-000-196, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.     
Exp. #  56-54-000-197, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. #  56-54-000-198, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. #  56-54-000-199, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.    
Exp. #  56-54-000-200, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. #  56-54-000-201, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.     
Exp. #  56-54-000-202, valor anterior $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.   
Exp. # 56-54-000-203, valor anterior  $                  50.00 procedió a $250,000.00 la Hectárea.  

(cambiar de metros a Hectárea.) 
Exp. # 56-60-000-204, valor anterior  $         250,000.00 procedió a $50,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-04-068-001, valor anterior  $             1,000.00 procedió a $600.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-46-007-016, valor anterior  $                800.00 procedió a $350.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-51-000-612, valor anterior  $           78,000.00 procedió a $30,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-57-000-116, valor anterior  $                150.00 procedió a $100.00 p/m². 
Exp. # 56-59-002-024, valor anterior  $             1,600.00 procedió a $900.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-59-002-053, valor anterior  $                900.00 procedió a $ 700.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-59-004-009, valor anterior  $                900.00 procedió a $700.00 Valor de Calle más un  

  demérito del 10% por topografía. 
Exp. # 56-59-004-058, valor anterior  $                900.00 procedió a $700.00 Valor de Calle más un  

  demérito del 10% por topografía. 
Exp. # 56-66-000-099, valor anterior  $                250.00 procedió a $100.00 p/m². 
Exp. # 56-57-000-103, valor anterior  $               150.00  procedió a $100.00 p/m² Directo 
Exp. # 56-57-000-972, valor anterior  $               150.00  procedió a $100.00 p/m² Directo 
Exp. # 56-57-000-973, valor anterior  $               150.00  procedió a $100.00 p/m² Directo 
Exp. # 56-57-000-974, valor anterior  $               150.00  procedió a $100.00 p/m² Directo 
Exp. # 56-57-000-975, valor anterior  $               150.00  procedió a $100.00 p/m² Directo. 
Exp. # 56-67-000-130, valor anterior  $        250,000.00  procedió a $50,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-53-000-105, valor anterior  $          13,000.00  procedió a $1,000,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-42-048-107, valor de calle  $            1,400.00  procedió a Aplicar un demérito del  

30% por topografía y superficie. 
Exp. # 56-42-048-171, valor de calle  $            1,400.00  procedió a  Aplicar un demérito del   

30% por topografía y superficie. 
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Exp. #56-50-000-599,  valor anterior  $         250,000.00 procedió a $80,000.00 Hectárea. 
Exp. #56-57-000-071,  valor anterior  $                150.00  procedió a $8.00 p/m² 
Exp. #56-54-000-089,  valor anterior  $      1,000,000.00 procedió a $500,000.00 Hectárea.   
Exp. #56-54-000-902,  valor anterior  $      1,000,000.00 procedió a $500,000.00 Hectárea. 
Exp. #56-54-001-428,  valor anterior  $      1,000,000.00 procedió a $500,000.00 Hectárea. 
Exp. #56-54-001-429,  valor anterior  $      1,000,000.00 procedió a $250,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-60-000-145, valor anterior  $         250,000.00 procedió a $180,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-60-001-122, valor anterior  $         400,000.00 procedió a $120,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-60-001-123, valor anterior  $         400,000.00 procedió a $120,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-60-001-310, valor anterior  $                400.00 procedió a $230.00 Valor de Calle 
Exp. # 56-60-001-311, valor anterior  $                400.00 procedió a $230.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-31-023-007, valor anterior  $                450.00 procedió a $320.00 Valor de Calle. 
Exp. # 56-54-000-185, valor anterior  $                100.00 procedió a $25.00 p/m² 
Exp. # 56-66-000-330, valor anterior  $                250.00 procedió a $100.00 p/m². 
Exp. # 56-32-009-012 valor de calle   $                400.00 procedió Aplicar un demérito del 30%  

Por Topografía 
Exp. #  56-32-009-013 valor de calle  $                400.00 procedió Aplicar un demérito del 30%  

Por Topografía 
Exp. # 56-43-001-011, valor de calle  $                700.00 procedió Aplicar un Coeficiente de  

Profundidad del 0.65,Cambiando Frente y  
Fondo de la Propiedad 

Frente 29.13 M.L. 
Fondo 72.21 M.L. 

 
Exp. # 56-56-000-097,  valor anterior  $                450.00 y se aprueba dividir en dos áreas, la primera 
con frente a camino público y embalse de Presa la Boca y la segundo con frente a camino público. 
ÁREA       SUPERFICIE                VALOR POR M²      VALOR DE TOTAL 

   1                          616.00 M²                              $      2,000.00                      $1,232,000.00 
   2                     6,048.00 M²                              $           25.00                      $   151,200.00 
 
Exp. # 56-56-000-099, valor anterior $450.00 y se aprueba dividir en dos áreas, la primera con frente a 
camino público y embalse de Presa la Boca y la segunda con frente a camino público. 
ÁREA        SUPERFICIE        VALOR POR M²      VALOR DE TOTAL 

   1                      616.00 M²                              $        2,000.00                    $1,232,000.00 
   2                   6,048.00 M²                              $             25.00                    $   151,200.00 
 
Exp. # 56-57-000-206, valor anterior  $         200,000.00 procedió a $50,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-57-000-455, valor anterior  $                  20.00 procedió a $5.00 p/m². 
Exp. # 56-57-000-456, valor anterior  $                  42.00 procedió a $5.00 p/m². 
Exp. #  56-57-000-457, valor anterior $                  42.00 procedió a $5.00 p/m². 
Exp. #  56-57-000-458, valor anterior $                  42.00 procedió a $5.00 p/m². 
Exp. #  56-57-000-459, valor anterior $                  42.00 procedió a $5.00 p/m². 
Exp. # 56-01-061-063, valor de calle  $                300.00 procedió Aplicar un demérito   

  del 50% por Desnivel 
Exp. # 56-01-069-001, valor anterior  $                600.00 procedió a $300.00 Valor de Calle  

  más un demérito del 50 % por Pendiente. 
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Exp. # 56-33-036-029, valor de calle  $                600.00 procedió Aplicar un del 20% de demérito  
   por topografía. 

Exp. # 56-53-000-358, valor anterior  $         100,000.00 procedió a $5,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-54-000-089, valor anterior  $         600,000.00 procedió a $150,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-54-000-902, valor anterior  $         100,000.00 procedió a $150,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-54-001-428, valor anterior  $         100,000.00 procedió a $150,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-54-001-429, valor anterior  $         100,000.00 procedió a $150,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-54-000-161, valor anterior  $         100,000.00 procedió a $250,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-55-000-024, valor anterior  $         600,000.00 procedió a $150,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-55-000-134, valor anterior  $         600,000.00 procedió a $150,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-66-000-275, valor anterior  $         250,000.00 procedió a $250,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-67-000-220, valor anterior  $         250,000.00 procedió a $25,000.00 Hectárea. 
Exp. # 56-32-004-001, valor anterior  $             1,000.00 procedió a $700.00 valor de calle mas  

  un demérito del 0.40 por topografía 
Exp. # 56-32-005-048, valor anterior  $                800.00 procedió a  $300.00 valor de calle mas  

  un demérito de .073 por topografía. 
Exp. # 56-62-000-075,                                                      procedió a  $650,000.00 la hectárea. 
Exp. # 56-62-000-126,                                                      procedió a  $520,000.00 la hectárea. 
Exp. # 56-62-000-173,       procedió a  $1,300,000.00 la hectárea. 
Exp. # 56-62-000-274,       procedió a  $1,300.000.00 la hectárea. 
Exp. # 56-62-000-275,       procedió a  $760,000.00 la hectárea. 

 
 
Valores para Nuevos Fraccionamientos  
 
Fraccionamiento    Regina                      $ 600.00             valor de calle. 
Fraccionamiento    Los Álamos              $ 700.00              p/m² 
Fraccionamiento    Valle Dorado            $ 700.00             valor de calle. 
Fraccionamiento    Privada Acueducto  $ 200.00              m² 
Fraccionamiento    Rincón de la Boca   $ 150.00              valor de calle. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1º de enero 
del año 2004. 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

 
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 48, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 50 
 
 

Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; y 20, primer párrafo de la Ley de 
Catastro,  se aprueban los Valores Catastrales del Municipio de Montemorelos, Nuevo 
León,  correspondientes a inconformidades, mismos que se presentan a continuación: 
 

FRACCIONAMIENTO VALOR POR METRO CUADRADO
PORTAL DEL VALLE $50.00 
ARBOLEDAS DEL RÍO $90.00 
EL REJONEADOR $120.00 
SAN FRANCISCO EL FRAILE $65.00 

 
NOMBRE DEL INTERESADO Y/O EXPEDIENTE VALOR POR METRO 

CUADRADO 
45-05-015-038 CÉSAR RICARDO ÁLVAREZ VÁZQUEZ $50.00 
45-02-056-005 EVELIA PAZ MONTALVO $250.00 
45-04-047-001 ANGEL GARCÍA GARCÍA $300.00 
45-03-107-004 RICARDO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ $250.00 
45-04-047-001, 004 Y 005 (VALOR CALLE PRINCIPAL $800.00 
45-04-047-002 Y 003 (VALOR CALLE INTERNA) $400.00 
45-03-077-001 $300.00 
45-01-133-001 $350.00 
45-03-024-001 $500.00 
45-03-080-011 $250.00 
45-03-095-001 $500.00 
45-03-013-001 Y 45-03-013-005 $550.00 
45-03-091-002 Y 45-03—091-005 $550.00 
45-03-045-002, 004, 005 Y 006 $325.00 
45-03-119-001, 002, 003, 004 Y 005 $350.00 
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T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1º  de 
enero del año 2004. 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de diciembre del año 
dos mil tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- 
Rúbricas.- 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en 
Monterrey, su Capital, a los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 50, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
 

RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 
RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 53 
 
 

Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León; y 20, primer párrafo de la Ley de Catastro, se aprueban los 
valores unitarios de suelo y construcción presentados por el Ayuntamiento de Salinas Victoria, 
Nuevo León, derivados de las inconformidades presentadas por los particulares, mismos que se 
presentan a continuación: 
 

INCONFORMIDADES APROBADAS POR LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL 
 
Expediente No. (55) 50-003-055; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de $150,000.00 pesos por 
hectárea. 
 
Expediente (55) 50-003-075; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de $150,000.00 pesos por 
hectárea. 
 
Expediente (55) 50-003-107; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de $150,000.00 pesos por 
hectárea. 
 
Expediente (55) 51-003-005; Se aprobó modificar la superficie total de 59,932 a metros cuadrados a  $100.00 pesos por 
M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.35. 
 
Expediente (55) 51-003-042; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de $100,000.00 pesos por 
hectárea. 
 
Expediente (55) 51-003-043; Se aprobó modificar la superficie total de 92,075 a metros cuadrados a $100.00 pesos por 
M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad  0.35. 
 
Expediente (55) 51-003-044; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 100,669 a metros cuadrados 
con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.35 y la segunda área 
o resto del inmueble a tipo de Agostadero de $100,000.00  por Ha. 
 
Expediente (55) 51-003-048; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 22,076 a metros cuadrados 
con un valor  de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.35 y la segunda 
área de 1-33-85 hectáreas a tipo de Agostadero de $100,000.00 pesos por hectárea 
Expediente (55) 51-003-050; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 22,743 a metros cuadrados 
con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.35 y la segunda área 
de 1-04-11 hectáreas a Agostadero de $100,000.00 pesos por Ha. 
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Expediente (55) 52-000-083; Se aprobó modificar la superficie total de 9,999 a metros cuadrados, con un valor de 
$100.00 pesos por M2., como valor de calle con un coeficiente de profundidad de 0.56. 
 
Expediente (55) 53-001-053; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 110,318 a metros cuadrados 
con un valor de $50.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.35 y la segunda área 
de 304-08-10 hectáreas a tipo de Cerril No Accesible con un valor de $3,000.00 pesos por Ha., debiéndose aplicar un 
demérito del 0.40 por topografía cañadas, arroyos y dos líneas de alta tensión de energía eléctrica que dañan 
atravesando el inmueble. 
 
Expediente (55) 51-003-046; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 
48,470.50 metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un 
coeficiente de 0.35 y la segunda área de 3-46-29 hectáreas se modifica a tipo de Agostadero de 
$100,000.00 por hectárea. 
 
Expediente (55) 50-003-086; Se aprobó modificar la superficie total de hectáreas a metros 
cuadrados, aplicando un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de 0.35.  
 
Expediente (55) 50-003-092; Se aprobó modificar la superficie total a Agostadero de $150,000.00 
pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 59-001-023; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 60-00-00 
hectáreas a Agostadero de $10,000.00 pesos por ha., y la segunda de 265-87-50 hectáreas a 
Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por ha. 
 
Expediente (55) 59-001-024; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 15-00-00 
hectáreas a Agostadero de $10,000.00 pesos por ha., y la segunda de 182-75-00 hectáreas a 
Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por ha. 
 
Expediente (55) 59-001-025; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 50-00-00 
hectáreas a Agostadero de $10,000.00 pesos por ha., y la segunda de 274-02-20 hectáreas a 
Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por ha. 
 
Expediente (55) 51-003-038; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 61,333 a 
metros cuadrados  con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de profundidad de 0.35 y la segunda área de 2-33-33 hectáreas a tipo Agostadero de $100,000.00 
pesos por ha. 
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Expediente (55) 51-003-048; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 22,076 a 
metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de profundidad de 0.35 y la segunda área de 1-33-86 hectáreas a tipo de Agostadero de 
$100,000.00 pesos por ha. 
 
Expediente (55) 51-003-050; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 22,815 a 
metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de profundidad de 0.35 y la segunda área de 1-03-40 hectáreas a tipo de Agostadero de 
$100,000.00 por ha. 
 
Expediente (55) 51-001-043; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$100,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 52-000-049; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 36,830 a 
metros cuadrados con valor de $50.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de 
profundidad de 0.35 y la segunda área de .82-60 hectáreas a tipo de Temporal de $50,000.00 
pesos por ha. 
 
Expediente (55) 53-001-044; Se aprobó modificar la superficie toral de 605-00-00 hectáreas a tipo 
de Cerril Accesible de $20,000.00 pesos por hectárea, aplicándose la raíz cuadrada a este 
inmueble por ser extenso y de las características de lote tipo en la zona, dando como resultado un 
valor aplicable de $4,453.61 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 53-001-072; Se aprobó modificar la superficie total de 10-12-50 hectáreas a Cerril 
Accesible de $20,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 59-001-056; Se aprobó modificar la superficie total de 630-25-50 hectáreas a 
Cerril No Accesible, con un valor aplicable de $2,000.00 pesos por hectárea, aceptándose en 
todas y cada una de sus partes el avalúo presentado de fecha 05 de diciembre de 2002, realizado 
por la Asociación de Valuadores Mexicanos, A.C. 
 
Expediente (55) 60-001-019; Se aprobó modificar la superficie total de 861-86-91 hectáreas a 
Cerril Accesible de $5,000.00 por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-054; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 900-00-
00 hectáreas a Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por hectárea y la segunda de 709-38-84 
hectáreas a Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 50-001-036; Se aprobó modificar la superficie total de 90-77-06 hectáreas a tipo 
de Agostadero de $150,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 50-003-024; Se aprobó modificar la superficie total de 1-58-99 hectáreas a tipo de 
Agostadero de $150,000.00 pesos por Ha. 
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Expediente (55) 51-002-075; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 347,354 
a metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de profundidad de 0.35 y la segunda área de 17-66-37 hectáreas a tipo de Temporal de 
$200,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 51-003-045; Se aprobó modificar la superficie total de 36,131 a metros cuadrados 
con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 
0.35 
 
Expediente (55) 51-003-046; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 48,470 a 
metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de profundidad de 0.35 y la segunda área de 3-46-29 hectáreas a tipo de Agostadero de 
$100,000.00 por Ha. 
 
Expediente (55) 53-001-006; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 66-24-75 
hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $20,000.00 pesos por Ha., y la segunda área de 66-24-75 
hectáreas a tipo de Cerril No Accesible de $3,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 53-001-050; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 77,100 a 
metros cuadrados con un valor de $50.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de 
profundidad de 0.58 y la segunda área de 194-33-00 hectáreas a tipo de Cerril Accesible de 
$20,000.00 pesos por Ha., debiéndose aplicar un demérito por topografía del 0.60 al total del 
inmueble. 
 
Expediente (55) 53-001-078; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$20,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 53-001-081; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$20,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 53-001-084; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$20,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 53-001-104; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$20,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 54-001-027; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$8,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 54-001-028; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$8,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 54-001-076; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$8,000.00 pesos por hectárea. 
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Expediente (55) 54-001-047; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril No Accesible 
de $2,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 54-001-232; Se aprobó modificar la superficie total a Agostadero de $8,000.00 
pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 54-001-288; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$8,000.00 pesos por hectárea, con un demérito por topografía de 0.20 ya que al inmueble lo 
atraviesan dos líneas de energía eléctrica de alta tensión. 
 
Expediente (55) 56-001-033; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$4,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 57-001-046; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$15,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-089; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-095; Se aprobó modificar la superficie total a tipo Cerril Accesible de 
$5,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-110; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$5,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-111; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$5,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-112; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$5,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 50-001-032; Se aprobó modificar la superficie total de 42-19-22 hectáreas a tipo 
de Agostadero de $150,000.00 pesos por hectárea, aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser de las características de un lote tipo en la zona, dando como resultado un valor aplicable 
de $74,324.00 pesos por hectárea 
 
Expediente (55) 50-001-033; Se aprobó modificar la superficie total de 64-59-99 hectáreas a tipo 
de Agostadero de $150,000.00 pesos por hectárea, aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser de las características de un lote tipo en la zona, dando como resultado un valor aplicable 
de $74,324.00 pesos por hectárea 
 
Expediente (55) 50-001-035; Se aprobó modificar la superficie total de 15-40-01 hectáreas a tipo 
de Agostadero de $150,000.00 pesos por hectárea, aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser de las características de un lote tipo en la zona, dando como resultado un valor aplicable 
de $74,324.00 pesos por hectárea 
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Expediente (55) 50-001-028; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 50-001-065; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente  (55) 50-001-066; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 50-001-067; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 50-001-068; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 50-001-069; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 50-001-070; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 50-001-071; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 50-001-072; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$150,000.00 pesos por hectárea, como lo señala avalúo anexo del Instituto Mexicano de 
Valuación de N. L., A. C. 
 
Expediente (55) 54-001-038; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 488-00-
00 hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $4,000.00 pesos por Ha., la segunda de 122-00-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $8,000.00 pesos por Ha. 
Expediente (55) 54-001-038; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$8,000.00 pesos por hectárea. 
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Expediente (55) 54-001-037; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 276-80-
00 hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $4,000.00 pesos por Ha., la segunda  de 69-20-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $8,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 57-002-079; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$15,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-050; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 822-40-
00 hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por Ha., la segunda de 180-60-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-048; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 676-68-
00 hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por hectárea, la segunda de 169-17-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-051; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 504-80-
00 hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por hectárea, la segunda de 126-20-20 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-049; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 708-00-
00 hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 por hectárea, la segunda de 177-00-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 59-001-055; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril No Accesible, 
aplicándose la raíz cuadrada por ser este inmueble de las características de lote tipo ya que es 
muy extenso en su superficie, obteniendo como resultado un valor aplicable de $720.00 pesos por 
hectárea 
 
Expediente (55) 59-001-054; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril No Accesible, 
aplicándose la raíz cuadrada por ser este inmueble de las características de lote tipo ya que es 
muy extenso en su superficie, obteniendo como resultado un valor aplicable de $960.00 pesos por 
hectárea. 
 
Expediente (55) 51-001-032; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 86,874 a 
metros cuadrados con un valor de $150.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de 0.35 y la segunda áreas de 7-81-26 a hectáreas a tipo de Agostadero de $100,000.00 pesos 
por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-007; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-209; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
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Expediente (55) 60-001-210; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-211; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-212; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-213, Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-214; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-215; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-216; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-217; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-218; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-219; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-220; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-221; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-222; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-223; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-224; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
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Expediente (55) 60-001-225; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 posos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-226; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-227; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-228; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-229; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-230; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-231; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-232; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-233; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-234; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-235; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 60-001-236; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
$10,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 59-001-020; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril Accesible de 
$6,000.00 pesos por hectárea, aplicándose la raíz cuadrada por ser este inmueble muy extenso 
en la zona y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de 
$1,250.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 53-001-133; Se aprobó como valor Directo el de $60.00 pesos por metro 
cuadrado para el Fraccionamiento Hacienda Los Villarreales. 
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Queda aprobado que en lo sucesivo se manejará un “ LOTE TIPO ” que habrá de ser de hasta 
300-trescientas hectáreas para ser aplicado en los inmuebles considerados rústicos y con 
demasiada superficie en las regiones números 54, 59 y 60 que comprenden parte de la 
jurisdicción de este municipio y que se aplicará de acuerdo a la siguiente formula: lote tipo entre la 
superficie total del predio, esto es igual a un factor que aplicando raíz cuadrada da otro factor el 
cual al multiplicar por el valor de la zona o valor de estudio aplicado en la tabla de valores de 
mercado rústicos por hectárea aprobados por el Congreso del Estado en el Decreto No. 294 de 
fecha 31 de Diciembre del 2002, nos da como resultado el valor aplicable a cada hectárea del 
inmueble inconformado en cuestión o estudio. 
 
Expediente (55) 60-001-068; Se aprobó modificar la superficie total de 2,160-54-00 hectáreas a 
tipo de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada por ser este 
inmueble muy extenso y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor 
aplicable de $929.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-067; Se aprobó modificar la superficie total de 625-12-89 hectáreas a tipo 
de Cerril No  Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada por ser este 
inmueble extenso y de las características de lote tipo, así como, de un demérito por utilidad ya que 
no da frente a Carretera Mty. – Laredo, obteniendo como resultado un valor aplicable de $ 693.00 
pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 59-001-026; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 40-00-00 
hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $6,000.00 pesos por Ha., la segunda de 181-38-00 
hectáreas a tipo de Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 59-001-027; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 43-00-00 
hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $6,000.00 pesos por Ha., la segunda de 178-38-00 
hectáreas a tipo de Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 59-001-042; Se modificar la superficie total de 3,259-96-80 hectáreas a tipo de 
Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada por ser este 
inmueble muy extenso en la zona y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado 
un valor aplicable de $1,213.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 59-001-047; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 89-08-60 
hectáreas a tipo de Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por Ha., la segunda de 14-91-40 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 54-001-008; Se aprobó modificar la superficie a tres áreas, la primera de 200-00-
00 hectáreas a tipo de Agostadero de $8,000.00 pesos por Ha., la segunda de 300-00-00 
hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $4,000.00 pesos por Ha., y la tercera de 1,348-37-78 
hectáreas  a tipo de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., a las que se le aplica la 
característica de lote tipo por ser extenso y se obtiene como resultado un valor aplicable de 
$943.00 pesos por Ha. 
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Expediente (55) 54-000-142; Se aprobó modificar la superficie total de 116-79-24 hectáreas a tipo 
de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 54-001-053; Se aprobó modificar la superficie total de 357-75-00 hectáreas a tipo 
de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha.  
 
Expediente (55) 53-000-199; Se aprobó modificar la superficie total de 86-00-00 hectáreas a tipo 
de Cerril Accesible de $20,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 53-001-073; Se aprobó modificar la superficie total de 10-12-50 hectáreas a tipo 
de Cerril Accesible de $20,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 50-003-011; Se aprobó modificar la superficie total de 1-91-41 hectáreas a tipo de 
Agostadero de $150,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 52-000-071; Se aprobó no modificar debiéndose quedar como se encuentra su 
valor. 
 
Expediente (55) 52-000-009; Se aprobó dejar la superficie de 19,030 a metros cuadrados, con el 
mismo valor de calle de $150.00 pesos por M2., aplicándose un coeficiente del 0.56 de 
profundidad, obteniendo como resultado un valor aplicable de $84.00 pesos por M2. 
 
Expediente (55) 57-002-001; Se aprobó modificar la superficie total de 71-22-00 hectáreas a tipo 
de Agostadero de $15,000.00 pesos por Ha., aplicándose un demérito de 20% porque lo 
atraviesan torres de energía eléctrica de alta tensión. 
 
Expediente (55) 50-001-030; Se aprobó modificar la superficie total de 265-11-75 hectáreas a tipo 
de Agostadero de Segunda Calidad de $150,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a 
este inmueble por ser muy extenso en la zona y de las características del Lote Tipo, obteniendo 
como resultado un valor aplicable de $50,458.00 pesos por Ha., además se aplicará un demérito 
por topografía del 15%. 
 
Expediente (55) 50-001-029; Se aprobó modificar la superficie total de 36-13-20 hectáreas a tipo 
de Agostadero de Segunda Calidad de $150,000.00 pesos por Ha., además se aplicará un 
demérito por topografía del 10%. 
 
Expediente (55) 50-001-025; Se aprobó no modificar debiéndose quedar como se encuentra y 
aplicar sólo un demérito por topografía del 10%. 
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Expediente (55) 50-003-089; Se aprobó modificar la superficie total de 72,716  a metros 
cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle, con un coeficiente de 
profundidad de 0.36 
 
Expediente (55) 50-003-090; se aprobó modificar la superficie total de 6,506 a metros cuadrados 
con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle, con un coeficiente de profundidad de 
0.44 
 
Expediente (55) 51-003-005; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 39,955 a 
metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle, con un coeficiente 
de profundidad de 0.36 y la segunda área de 1-99-77 hectáreas a tipo de Agostadero de Segunda 
Calidad de $100,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 51-003-042; Se aprobó modificar la superficie total de 6-17-50 hectáreas a tipo de 
Agostadero de Segunda Calidad de $100,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 51-003-043; Se aprobó modificar la superficie total de 92,075 a metros cuadrados 
con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle, por un coeficiente de profundidad de 
0.35. 
 
Expediente (55) 51-003-044; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 100,669 
a metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente 
de profundidad de 0.35 y la segunda área de 6-68-11 hectáreas a tipo de Agostadero de Segunda 
Calidad de $100,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 51-002-004; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad  de $100,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 57-001-060; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $15,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 57-001-076; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $15,000.00 pesos por hectárea, aplicando la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser extenso y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable 
de $8,871.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 57-001-077; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $15,000.00 pesos por hectáreas, aplicando la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser extenso y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable 
de $8,871.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 57-001-094; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $15,000.00 pesos por Ha. 
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Expediente (55) 57-001-095; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $15,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 57-001-132; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $15,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-088; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $10,000.00 pesos por hectárea, aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser extenso y de las características del lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable 
de $6,967.00 pesos por hectárea, además deberá aplicarse un Demetrio por topografía de 20%. 
 
Expediente (55) 60-001-017; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $10,000.00 pesos por hectárea, aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser extenso y de las características del lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable 
de $7,710.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 51-002-055; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 48,128 a 
metros cuadrados con un valor de $100.00 pesos por M2., como valor de calle con un coeficiente 
de profundidad de 0.35, la segunda área de 13-50-88 hectáreas pasar a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $100,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 51-002-054; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Agostadero de 
Segunda calidad de $100,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 50-003-006; Se aprobó modificar la superficie total a Agostadero de Segunda de 
$150,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 50-003-008;  Se aprobó modificar la superficie total a Agostadero de Segunda de 
$150,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 50-003-062; Se aprobó modificar la superficie total a Agostadero de Segunda de 
$150,000.00 pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 51-002-116; Se aprobó modificar la superficie total a Temporal de $200,000.00 
pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 51-002-044; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 38,776 a 
metros cuadrados con un valor de $150.00 pesos por M2. Como valor de calle por un coeficiente de 
0.35, la segunda área de 6-62-03 hectáreas a tipo de Agostadero de Segunda de $100,000.00 pesos 
por Ha. 
 
Expediente (55) 52-000-076; Se aprobó modificar la superficie total de 43,749 a metros cuadrados, 
con un valor de $100.00 por M2., como valor de calle por un coeficiente de 0.44, además deberá 
aplicarse un demérito del 60% por topografía y forma irregular del inmueble. 
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Expediente (55) 54-001-276; Se aprobó modificar la superficie total a tipo Temporal de $25,000.00 
pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 54-001-278; Se aprobó modificar la superficie total a tipo Temporal de $25,000.00 
pesos por hectárea. 
 
Expediente (55) 52-000-016; Se aprobó modificar a la superficie a dos áreas, la primera de 25,415 a 
metros cuadrados con valor de $30.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de 0.35 
y la segunda de 1-44-28 a hectáreas de $35,000.00 pesos por Ha. = NOTA.- Valor de calle 
modificado por el R. Ayuntamiento en sesión ordinaria del H. Cabildo Acta No. 69 de fecha 12 de 
Abril de 2003, para quedar en $30.00 pesos por M2. Con el correspondiente coeficiente de 
profundidad, para ser aplicado en región 52, ambos lados de la Carretera Salinas a El Carmen, N.L. 
 
Expediente (55) 53-001-052; Se aprobó modificar la superficie de 646-00-00 hectáreas a tipo de 
Cerril Accesible de $20,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por ser 
extenso y rebasar por mucho las características del lote tipo en la zona, dando como resultado un 
valor aplicable de $4,309.97 pesos por hectárea, debiéndose además aplicar un demérito por 
topografía y torres de alta tensión de C.F.E. que lo atraviesan del 20 % . 
 
Expediente (55) 53-001-053; Se aprobó modificar la superficie de 315-11-28 hectáreas a tipo de 
Cerril Accesible de $20,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por ser 
extenso y rebasar por mucho las características del lote tipo en la zona, dando como resultado un 
valor aplicable de $6,171.00 pesos por hectárea, debiéndose además aplicar un demérito por 
topografía y torres de alta tensión de C.F.E. que lo atraviesan del 30%. 
 
Expediente (55) 53-001-060; Se aprobó modificar la superficie total de 145,160 metros cuadrados a 
$30.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.35  
 
Expediente (55) 53-001-136; Se aprobó modificar la superficie total de 10,003 metros cuadrados a 
$30.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.46     
 
Expediente (55) 54-001-010; Se aprobó modificar la  a tres áreas, la primera de 85-00-00 hectáreas 
a tipo de Agostadero de $8,000.00 pesos por Ha., la segunda de 600-00-00 hectáreas a tipo Cerril 
Accesible de $4,000.00 pesos por Ha., y la tercera de 500-00-00 hectáreas a tipo de Cerril No 
Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por ser de las 
características de lote tipo en la zona ya que es muy extenso de su superficie,  resultando un valor 
aplicable por hectárea de $1,534.14 pesos por hectárea. 
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Expediente (55)   54-001-048;  Se  aprobó  modificar  la superficie total de 792-00-00 hectáreas a 
tipo de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 557-001-086; Se  aprobó  modificar  la  superficie total de 157-79-61 hectáreas a 
tipo de Agostadero de $15,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 58-001-145; Se aprobó modificar la superficie total de 6,139 metros cuadrados a 
$80.00 pesos por M2., como valor de calle por un coeficiente de profundidad de 0.51 
 
 
Expediente (55)  59-001-016;   Se  aprobó  modificar  la superficie  total de 31-26-84 hectáreas a tipo 
de Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 59-001-017; Se aprobó modificar la superficie total de 31-26-85 hectáreas a Tipo de 
Cerril No Accesible de $4,000.00 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-040; Se aprobó modificar la superficie a tres áreas, la primera de 150-00-00 
hectáreas a Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha., la segunda de 40-00-00 hectáreas a tipo de 
Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por Ha., y la tercera de 1,850-53-00 hectáreas a tipo de Cerril 
No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por ser 
extenso y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de 
$1,060.46 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-042; Se aprobó modificar la superficie a tres áreas, la primera de 70-00-00 
hectáreas a Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha., la segunda de 500-00-00 hectáreas a tipo de 
Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por Ha., y la tercera de 647-03-43 hectáreas a tipo de Cerril No 
Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por ser de las 
características de lote tipo en la zona, dando como resultado un valor aplicable de $1,833.34 pesos 
por Ha.  
 
Expediente  (55)  60-001-052;  Se  aprobó  modificar la superficie total de 680-00-00 hectáreas a tipo 
de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de $1,328.42 
pesos por Ha. 
 
Expediente  (55) 60-001-053;  Se aprobó  modificar  la superficie  total de 444-00-00 hectáreas a tipo 
de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble 
por ser de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de $1,644.00 
pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-070; Se aprobó modificar la superficie a dos áreas, la primera de 200-00-00 
hectáreas a tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por Ha., la segunda de 635-58-82 hectáreas 
a tipo de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este 
inmueble por ser de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de 
$1,628.63 pesos por Ha. 
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Expediente (55) 60-001-071; Se aprobó modificar la superficie total a tipo de Cerril No Accesible de 
$2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por ser de las características 
de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de $1,798.47 pesos por Ha.  
 
Expediente (55) 60-001-077; Se aprobó modificar la superficie a tres áreas, la primera de 200-00-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha., la segunda de 700-00-00 hectáreas a 
tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por Ha., y la tercera de 1,675-50-00 hectáreas a tipo de 
Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por 
ser extenso y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de 
$1,172.90 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-078; Se aprobó modificar la superficie a tres áreas, la primera de 100-00-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha., la segunda de 675-00-00 hectáreas a 
tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por Ha., y la tercera de 1,800-00-00 hectáreas a tipo de 
Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por 
ser extenso y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de 
$1,057.11 pesos por Ha. 
 
Expediente (55) 60-001-079; Se aprobó modificar la superficie a tres áreas, la primera de 150-00-00 
hectáreas a tipo de Agostadero de $10,000.00 pesos por Ha., la segunda de 600-00-00 hectáreas a 
tipo de Cerril Accesible de $5,000.00 pesos por Ha., y la tercera de 550-00-00 hectáreas a tipo de 
Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha., aplicándose la raíz cuadrada a este inmueble por 
ser extenso y de las características de lote tipo, obteniendo como resultado un valor aplicable de 
$2,069.34 pesos por Ha.  
 
Expediente (55) 60-001-080; Se aprobó modificar la superficie total de 664-93-35 hectáreas a tipo 
de Cerril No Accesible de $2,000.00 pesos por Ha. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1 de enero del 
año 2004. 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- Rúbricas.- 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a 
los 22 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 53, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

RÚBRICA 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 58 
 
 

Artículo Único.- Se reforma por modificación el artículo 17 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 17. Los diputados tendrán derecho a recibir por igual la dieta, así 

como las compensaciones y partidas para gastos que requieran para el desempeño de 
sus funciones legislativas y de gestión. 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 
Artículo Único.- La entrada en vigor del presente Decreto estará sujeta a la 

aprobación de la reforma al Artículo 63 fracción XII de la Constitución Política del Estado 
de Nuevo León, hasta en tanto inicie la vigencia del Decreto por el cual se está 
reformando la referida disposición constitucional. 

 
 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 
 

 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de diciembre del año 
dos mil tres.- PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO; DIP. SECRETARIO: 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ ÁNGEL NIÑO PÉREZ.- 
Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en 
Monterrey, su Capital, a los 23 días del mes de diciembre del año dos mil tres. 
 
 

 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 58, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE 2003. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 
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RÚBRICAS 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL CARMEN, N.L.  
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2004 

PROGRAMAS Y OBJETIVOS 
  UNIDAD     

PROGRAMA  RESPONSABLE OBJETIVOS  PRESUPUESTO DE 
     EGRESOS 
          2004 % 

ADMINISTRACION PUBLICA  PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Mostrar una actitud de servicio de calidad al contribuyente,
fortalecer las finanzas públicas implementando una cultura de
disciplina presupuestal, alcanzar una administración ágil, eficiente
y moderna con honestidad, transparencia, calidad y efectividad
que brinde oportunamente a las áreas de servicios, los insumos,
los recursos humanos y materiales necesarios para cumplir con su
compromiso ante la comunidad.  8,968,047.00 46.92%

SERVICIOS 
COMUNITARIOS  DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PRIMARIOS 

Brindar eficientemente los servicios públicos con la finalidad de
llegar a contar con una ciudad limpia, ordenada, bien iluminada y
en armonía con la naturaleza, todo esto por medio de acciones
directas que combatan el rezago operacional en estas áreas de
servicios a la comunidad y que fomenten una cultura de limpieza y
orden social.  918,005.00 4.80%

DESARROLLO SOCIAL  DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Guiar  el desarrollo de la familia ofreciendo opciones de educación,
cultura, deportes y recreación, así como oportunidades de
desarrollo económico que conlleven a una suficiencia económica
de sus integrantes. Así como apoyar a los organismos que brindan
asistencia social a la comunidad.  1,570,227.00 8.21%

SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO  DIRRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
Mejorar la fluidez vehicular, así como vigilar y promover el debido
cumplimiento de la leyes y reglamentos brindando seguridad,
armonía y tranquilidad a la comunidad.  0.00 0.00%

MTTO. Y CONSERVACION 
DE ACTIVOS  DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PRIMARIOS 
Efectuar los mantenimientos de equipo de transporte, pesado, de
computo y de oficina, así como de los edificios públicos para
proporcionar los servicios públicos a la comunidad.  2,578,159.00 13.49%

ADQUISICIONES  TESORERÍA Efectuar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles
necesarios para el buen desempeño de la Administración.   1,000,000.00 5.23%

DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA  DIRECCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS 

Brindar a la comunidad un mejor entorno a sus colonias y
avenidas, desde calles bien pavimentadas, alumbrado público,
plazas, parques, así como un equipamiento vial para hacer de esta
ciudad, una ciudad más moderna y segura.   1,850,000.00 9.68%

FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL  

TESORERÍA 
Cumplir con el programa de apoyo a la educación básica, así
como realizar las obras públicas que beneficien a los sectores de
la población que se encuentre en condiciones de rezago social.  547,000.00 2.86%

FONDO DE 
FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

 

TESORERÍA 

Vigilar y promover el debido cumplimiento de la leyes y
reglamentos brindando seguridad, armonía y tranquilidad a la
comunidad. Así como efectuar los pagos de la amortización y
gastos financieros originados por los créditos contratados para la
realización de las obras y la compra de equipamiento necesarios a
efecto de cumplir con los programas Municipales.  1,680,000.00 8.79%

OBLIGACIONES 
BANCARIAS 

 
TESORERÍA 

Efectuar los pagos de la amortización y gastos financieros
originados por los créditos contratados para la realización de las
obras y la compra del equipamiento necesario a efectos de cumplir
con los programas Municipales.  3,600.00 0.02%

EGRESOS TOTALES     19,115,038.00 100.00%

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 
RÚBRICAS 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RUBEN DARIO VILLARREAL ANDRADE 

C. TESORERO MUNICIPAL 
C.P. GRISELDA MONTEMAYOR CASTREJON 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GRAL. ZUAZUA, N.L. 
MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2003 

PROGAMAS Y OBJETIVOS 
 

          PROGAMA                                 UNIDAD                                                                     OBJETIVOS                                                               PRESUPUESTO D    
                                                              RESPONSABLE                                                                                                                                               EGRESOS 
                                                                                                                                                                                                                                  2004                      % 
 
    ADMINISTRACIÓN PUBLICA        TESORERIA                              Mostrar una actitud de servicio de calidad al contribuyente, 
                                                             AYUNTAMIENTO                    fortalecer las finanzas publicas implementando una cultura                  
                                                            S. PRIMARIOS                         de disciplina   presupuestal,   alcanzar una   administración    
                                                             OBRAS PUBLICAS                  ágil, eficiente   y    moderna con honestidad,  transparencia, 
                                                            POLICIA                                    calidad y efectividad que brinde oportunamente a las áreas 
                                                           J URÍDICO                                 de   servicios,   los   insumos,   los  recursos  humanos     y 
                                                              MANTENIMIENTO                  materiales   necesarios   para   cumplir con su  compromiso 
                                                            ALCALDE                                 ante la comunidad.                                                                                         10,012,955.64             49.08% 
 
    SERVICIOS COMUNITARIOS                    S. PRIMARIOS                           Brindar   eficientemente  los  servicios   públicos    con   la 
                                                                                                                            finalidad  de  llegar   a   contar   con  una   calidad  limpia, 
                                                                                                                            ordenada,  bien  iluminada  y en armonía con la naturaleza, 
                                                                         OBRAS PUBLICAS                    todo esto por medio de acciones directas que combatan  el 
                                                                                                                            rezago  operacional  en  estas  áreas  de  servicios  a     la 
                                                                                                                            comunidad y que fomenten una cultura de limpieza y orden 
                                                                           MANTENIMIENTO                     social..                                                                                               1,950,127.15                9.56% 
 
     DESARROLLO SOCIAL                            DIF. MUNICIPAL                               Guiar  el desarrollo  de  la  familia  ofreciendo opciones  de 
                                                                                                                                   educación,  cultura,  deportes  y  recreación,   así      como 
                                                                           S. PRIMARIOS                             oportunidades  de  desarrollo  económico  que  conlleven  a 
                                                                                                                                    una suficiencia económica de sus integrantes.   Así  como 
                                                                           OBRAS PUBLICAS                           comunidad.                                                                                   1,645,250.18             8.07% 
 
     SEGURIDAD PUBLICA                             POLICIA                                       Mejorar la fluidez vehicular,  así como vigilar  y  promover el 
          Y TRANSITO 
                                                                                                                                  debido cumplimiento  de la leyes  y  reglamentos  brindando 
                                 
                                                                           TRANSITO                                    seguridad,  armonía  y  tranquilidad  a la comunidad.                            22,154.30             0.11% 
 
    MTTO. Y CONSERVACIÓN                      TESORERIA                                  Efectuar  los  mantenimientos  de  equipo  de      transporte, 
      DE ACTIVOS                                                                                                     pesado,  de computo  y  de oficina,  así como de los edificios 
                                                                           S. PRIMARIOS                              públicos  para  proporcionar  los  servicios  públicos  a  la 
                                                                           OBRAS PUBLICAS                      comunidad.                                                                                       2,600,699.27             12.75% 
 
    ADQUISICIONES                                        CABILDO                                      Efectuar las adquisiciones  de bienes muebles e inmuebles 
 
                                                                           TESORERIA                                  necesarios para el buen desempeño de la Administración.               474,533.48              2.33% 
 
    DESARROLLO URBANO                           OBRAS PUBLICAS                      Brindar a la comunidad un mejor entorno a sus colonias y  
       Y ECOLOGÍA                                                                                                    avenidas,  desde  calles  bien  pavimentadas,  alumbrado 
                                                                            ECOLOGÍA                                   publico,  plazas,  parques,  así  como  un equipamiento  vial 
                                                                                                                                   para hacer  de  esta  ciudad,  una  ciudad mas moderna    y 
                                                                            S. PRIMARIOS                             segura.                                                                                            2,400,857.85              11.77% 
 
    FONDO DE INFRAESTRUCTURA            OBRAS PUBLICAS                      Cumplir con el programa de apoyo a la educación básica, 
      SOCIAL MUNICIPAL                                                                                        así como realizar las obras publicas que beneficien a  los 
                                                                                                                                    sectores de la población que se encuentre en condiciones 
                                                                                                                                    de rezago social.                                                                               459,770.60               2.25%  
 
     FONDO DE FORTALECIMIENTO            OBRAS PUBLICAS                       Vigilar  y  promover  el  debido  cumplimiento de la leyes y 
               MUNICIPAL                                                                                                reglamentos brindando seguridad,  armonía  y  tranquilidad a 
                                                                                                                                     la comunidad.  Así     como   efectuar  los  pagos   de     la 
                                                                             POLICIA                                        amortización  y  gastos   financieros  originados  por  los 
                                                                                                                                     créditos  contratados  para  la  realización de las obras y la 
                                                                                                                                     compra de equipamiento necesarios   a    efecto de     cumplir 
                                                                             S. AYUNTAMIENTO                    con los programas Municipales.                                                      531,063.24                2.60% 
 
      OBLIGACIONES BANCARIAS                 TESORERIA                                  Efectuar  los  pagos  de  la  amortización  y gastos financieros 
                                                                                                                                    originados por los créditos contratados   para  la realización 
                                                                                                                                    de las obras y  la compra  del  equipamiento  necesario   a 
                                                                                                                                    efectos de cumplir con los programas  Municipales.                        17,000.00              0.08% 
 
     EGRESOS  TOTALES                                                                                                                                                                                                20,399,403.45            100.00% 
 
________________________                                                                                                                                                                                          _______________________ 
C.PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                                                                                                                                                     C. SINDICO                                                                  
 
__________________________                                                                                                                                                                                        ________________________ 
C. TESORERO MUNICIPAL                                                                                                                                                                                         C.SECRTARIO DEL AYUNT. 
 

RÚBRICAS 
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PROGRAMA 

Servicios Públicos 
Generales 
 
 
 
Recreación, Cultura y 
Deportes 
 
 
Servicios Solicitados 
por la Población 
 
 
 
 
Seguridad Pública y 
Buen Gobierno 
 
 
 
Servicio y Asistencia 
Social 
 
 
 
 
Previsión Social 
 
 
 
 
Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inversiones y Obra 
Pública 
 
 
 
 
Inversiones y Gasto del 
Ramo 33 
 
 
 
Servicio de Deuda 
Pública 
 
 

 
UNIDAD RESPONSABLE 

Dirección General de Servicios 
Primarios  
 
 
 
Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social y Secretaría de Servicios 
Administrativos 
 
Secretaría de Desarrollo 
Económico, Dirección de 
Comunicación Social y Secretaría 
de Desarrollo Urbano y P. 
Ambiental 
 
Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito y Secretaría del 
Ayuntamiento 
 
 
Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social, DIF, Secretaría del 
Ayuntamiento y Jueces 
Auxiliares. 
 
 
Secretaría de Servicios 
Administrativos 
 
 
 
Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Mpal., Secretaría 
Particular, R. Ayuntamiento, 
Secretaría del Ayuntamiento, 
Secretaría de Servicios 
Administrativos y Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Admvo. 
 
 
 
Secretaría de Obras Públicas y 
Vialidad y Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal 
 
 
 
Secretaría de Obras Públicas y 
Vialidad y DIF 
 
 
 
Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal 

 

 
OBJETIVO 

Proporcionar a la comunidad guadalupense servicios públicos de calidad, que brinden un ambiente 
sano a sus habitantes, fomentando la cultura de la limpieza, el orden y todo aquello que contribuya al 
bienestar de la sociedad. 
 
 
 
Fomentar el deporte, la cultura, la recreación, la ciencia y el arte en la sociedad guadalupense, 
ofreciendo espacios que conlleven al desarrollo de sus habitantes. 
 
 
En el área de Desarrollo Urbano, el objetivo es el de guiar y regular un desarrollo urbano que permita 
el crecimiento armonioso en un entorno ambiental de calidad, entre las colonias, parques industriales, 
zonas comerciales y vialidades, cuidando el equilibrio territorial y ecológico; por otra parte, también se 
tiene el objetivo de crear oportunidades de desarrollo laboral y el fomento empresarial que permitan 
que las familias guadalupenses vivan mejor. 
 
Vigilar y promover el debido cumplimiento de las leyes y reglamentos manteniendo el orden público en 
lo individual y también en lo colectivo, así como mejorar la vialidad haciendo cumplir su reglamento. 
 
 
 
Ofrecer asistencia a los sectores mas necesitados, detectando sus carencias y otorgando 
oportunidades de superación dentro de la sociedad, también ofrecer apoyo  en la solución de 
problemas sociales e intrafamiliares, para lograr que las familias guadalupenses vivan en un ambiente 
armónico entre los integrantes de las mismas. 
 
 
Cumplir con los compromisos de prestaciones y gastos sindicales para el 2004, así como brindar con 
oportunidad y eficiencia el servicio médico a todos los empleados y trabajadores de este Municipio y 
sus beneficiarios. 
 
 
 
Fortalecer las finanzas públicas, que en forma conjunta con las decisiones tomadas por el 
Ayuntamiento y el desarrollo tecnológico, se pueda contar con servicios administrativos de calidad, con 
altos índices de eficiencia, capaz de proveer de lo necesario a las dependencias prestadoras de los 
servicios a la comunidad con transparencia, honestidad, efectividad y oportunidad. 
 
 
 
 
Proveer a la comunidad de las obras públicas necesarias para contar con una infraestructura urbana 
de primer mundo, satisfaciendo desde los aspectos básicos como drenaje, agua potable, 
electrificación, alumbrado público, hasta la infraestructura que nos lleve a ser una Ciudad moderna y 
con vialidades bien estructuradas; también se incluye el equipamiento necesario para que esta 
administración brinde los servicios a la comunidad eficientemente. 
 
Buscar el desarrollo de las familias marginadas con obras públicas en su beneficio, con mejores 
servicios y con una infraestructura que les permita desarrollarse dentro de la sociedad; también se 
incluyen los fondos necesarios para fomentar la educación por medio de becas y despensas. 
 
 
 
Llevar a cabo los pagos de 2004 de todos los compromisos adquiridos por el Municipio en cuestión de 
pasivos bancarios los cuales incluyen amortizaciones de capital e intereses. 

 
 

 
 

PRESUPUESTO 
 $            % 

  
     207.72      26.8 

 
 
 
 
 

        38.53        4.9 
 
 
 

        33.91        4.4 
 
 
 
 
 

       123.10     15.9 
 
 
 
 

        61.56        8.0 
 
 
 
 
 

        67.22        8.7 
 
 
 
 
 

      105.10      13.6 
 
 
 
 
 
 
 

       52.57       6.8 
 
 
 
 
 

       28.10       3.6 
 
 
 
 

56.38      7.3 
 
 
 

     774.20   100.0 

______________________________         __________________________        __________________________          __________________________ 
  Lic. Juan Francisco Rivera Bedoya         Ing. Ignacio Rodríguez Zúñiga            Lic. José Garza Rodríguez            C.P. Sergio Elizondo Martínez 
             Presidente Municipal                       Secretario del Ayuntamiento      Secretario de Finanzas y Tesorero                     Síndico Primero 

 
RÚBRICAS 
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MUNICIPIO DE  ALDAMAS NUEVO LEON 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2003 
 

 
 
PRESUPUESTO:  12,982,349.00 
 
 
MODIFICACIÓN:  -2,354,044.88 
 
 
PRESUPUESTO REAL: 10,628,304.12 
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MUNICIPIO DE  ALDAMAS NUEVO LEON 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2004 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 624,320.00
 

OBLIGACIONES BANCARIAS 276,336.00
  

TOTAL EGRESOS 13,387,524.00

 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL                                               C. SINDICO 
 
 
 
C.  TESORERO MUNICIPAL                                 C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
RÚBRICAS 

ADMINISTRACION PUBLICA 5,057,628.00
  

SERVICIOS COMUNITARIOS 1,491,852.00
 
DESARROLLO SOCIAL 977,484.00

  
SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 137,484.00

  
MTTO. CONSERV. DE ACTIVOS 1,824,648.00
 
ADQUISICIONES 711,084.00

  
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 2,013,456.00
 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 273,232.00
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LOS HERRERAS, N.L.
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2004

PROGRAMAS Y OBJETIVOS

UNIDAD
PROGRAMA RESPONSABLE OBJETIVOS PRESUPUESTO DE

EGRESOS
2004 %

ADMINISTRACION PUBLICA

Mostrar una actitud de servicio de calidad al contribuyente,
fortalecer las finanzas públicas implementando una cultura
de disciplina presupuestal, alcanzar una administración
ágil, eficiente y moderna con honestidad, transparencia,
calidad y efectividad que brinde oportunamente a las áreas
de servicios, los insumos, los recursos humanos y
materiales necesarios para cumplir con su compromiso ante
la comunidad. 5,149,476.00 30.51%

SERVICIOS COMUNITARIOS

Brindar eficientemente los servicios públicos con la
finalidad de llegar a contar con una ciudad limpia,
ordenada, bien iluminada y en armonía con la naturaleza,
todo esto por medio de acciones directas que combatan el
rezago operacional en estas áreas de servicios a la
comunidad y que fomenten una cultura de limpieza y orden
social. 2,700,000.00 16.00%

DESARROLLO SOCIAL

Guiar el desarrollo de la familia ofreciendo opciones de
educación, cultura, deportes y recreación, así como
oportunidades de desarrollo económico que conlleven a
una suficiencia económica de sus integrantes. Así como
apoyar a los organismos que brindan asistencia social a la
comunidad. 852,000.00 5.05%

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Mejorar la fluidez vehicular, así como vigilar y promover el

debido cumplimiento de la leyes y reglamentos brindando

seguridad, armonía y tranquilidad a la comunidad. 206,400.00 1.22%

MTTO. Y CONSERVACION DE ACTIVOS

Efectuar los mantenimientos de equipo de transporte,
pesado, de computo y de oficina, así como de los edificios
públicos para proporcionar los servicios públicos a la
comunidad. 2,244,000.00 13.30%

ADQUISICIONES
Efectuar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles

necesarios para el buen desempeño de la Administración. 750,000.00 4.44%

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

Brindar a la comunidad un mejor entorno a sus colonias y
avenidas, desde calles bien pavimentadas, alumbrado
público, plazas, parques, así como un equipamiento vial
para hacer de esta ciudad, una ciudad más moderna y
segura. 2,267,400.00 13.43%

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

Cumplir con el programa de apoyo a la educación básica,
así como realizar las obras públicas que beneficien a los
sectores de la población que se encuentre en condiciones
de rezago social. 1,416,000.00 8.39%

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Vigilar y promover el debido cumplimiento de la leyes y
reglamentos brindando seguridad, armonía y tranquilidad a
la comunidad. Así como efectuar los pagos de la
amortización y gastos financieros originados por los
créditos contratados para la realización de las obras y la
compra de equipamiento necesarios a efecto de cumplir
con los programas Municipales. 1,089,000.00 6.45%

OBLIGACIONES BANCARIAS

Efectuar los pagos de la amortización y gastos financieros

originados por los créditos contratados para la realización

de las obras y la compra del equipamiento necesario a

efectos de cumplir con los programas Municipales. 204,000.00 1.21%

EGRESOS TOTALES 16,878,276.00 100.00%

C. PRESIDENTE MUNICIPAL
JOSE LUIS OLIVARES GARZA

C. SINDICO
EZEQUIEL PUENTE GARZA

C. TESORERO MUNICIPAL
C.P. EZEQUIEL ORTIZ GONZALEZ

C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PROFRA. CRUZ CANTU FLORES

 
RÚBRICAS 
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MUNICIPIO DE  LOS RAMONES NUEVO LEON 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2004 
 

ADMINISTRACION PUBLICA 7’225,685.00
  

SERVICIOS COMUNITARIOS 986’104.00
 
DESARROLLO SOCIAL 1’448,498.00

  
SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 88,466.00

  
MTTO. CONSERV. DE ACTIVOS 1’758,589.00
 
ADQUISICIONES 500,000.00

  
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 1’065,440.00
 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 825,594.00
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FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1’576,276.00
  

OBLIGACIONES BANCARIAS 1’547,465.00
  

TOTAL EGRESOS 17’022,117.00
 

 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL                                               C. SINDICO 
 
 
 
C.  TESORERO MUNICIPAL                                 C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
RÚBRICAS 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MARIN N.L.  

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2004  
PROGRAMAS Y OBJETIVOS  

  UNIDAD     
PROGRAMA  RESPONSABLE OBJETIVOS  PRESUPUESTO DE  

     EGRESOS  
     2004 %  

ADMINISTRACION PUBLICA 

Mostrar una actitud de servicio de calidad al contribuyente, fortalecer las 
finanzas públicas implementando una cultura de disciplina presupuestal, 
alcanzar una administración ágil, eficiente y moderna con honestidad, 
transparencia, calidad y efectividad que brinde oportunamente a las 
áreas de servicios, los insumos, los recursos humanos y materiales 
necesarios para cumplir con su compromiso ante la comunidad. 

3,761,105.65 28.68%  

SERVICIOS COMUNITARIOS 

Brindar eficientemente los servicios públicos con la finalidad de llegar a 
contar con una ciudad limpia, ordenada, bien iluminada y en armonía con 
la naturaleza, todo esto por medio de acciones directas que combatan el 
rezago operacional en estas áreas de servicios a la comunidad y que 
fomenten una cultura de limpieza y orden social. 

3,294,360.23 25.12%  

DESARROLLO SOCIAL  

Guiar  el desarrollo de la familia ofreciendo opciones de educación, 
cultura, deportes y recreación, así como oportunidades de desarrollo 
económico que conlleven a una suficiencia económica de sus 
integrantes. Así como apoyar a los organismos que brindan asistencia 
social a la comunidad. 

2,333,290.88 17.79%  

SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO 

Mejorar la fluidez vehicular, así como vigilar y promover el debido 
cumplimiento de la leyes y reglamentos brindando seguridad, armonía y 
tranquilidad a la comunidad. 

213,099.98 1.62%  

MTTO. Y CONSERVACION DE 
ACTIVOS 

Efectuar los mantenimientos de equipo de transporte, pesado, de 
computo y de oficina, así como de los edificios públicos para 
proporcionar los servicios públicos a la comunidad. 

1,552,188.29 11.84%  

ADQUISICIONE
S   Efectuar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles necesarios 

para el buen desempeño de la Administración.  35,725.60 0.27%  

DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA 

Brindar a la comunidad un mejor entorno a sus colonias y avenidas, 
desde calles bien pavimentadas, alumbrado público,  plazas, parques, 
así como un equipamiento vial para hacer de esta ciudad, una ciudad 
más moderna y segura.  

458,198.37 3.49%  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

Cumplir con el programa de apoyo a la educación básica, así como 
realizar las obras públicas que beneficien a los sectores de la población 
que se encuentre en condiciones de rezago social. 

296,638.86 2.26%  

FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

Vigilar y promover el debido cumplimiento de la leyes y reglamentos 
brindando seguridad, armonía y tranquilidad a la comunidad. Así como 
efectuar los pagos de la amortización y gastos financieros originados por 
los créditos contratados para la realización de las obras y la compra de 
equipamiento necesarios a efecto de cumplir con los programas 
Municipales. 

739,338.96 5.64%  

OBLIGACIONES BANCARIAS 
Efectuar los pagos de la amortización y gastos financieros originados por 
los créditos contratados para la realización de las obras y la compra del 
equipamiento necesario a efectos de cumplir con los programas 
Municipales. 

430,087.28 3.28%  

EGRESOS
TOTALES    13,114,034.09 100.00%  

PROFR.  MARIO ALBERTO GARZA LOZANO 
C. RESIDENTE MUNICIPAL 

DANIEL ANGEL GONZALEZ MARTINEZ 
C. SINDICO 

        

MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CHAVARRIA 
C. TESORERO  MUNICIPAL 

ING. HECTOR CANTU MARTINEZ 
C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
RÚBRICAS 
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PROGRAMAS UNIDAD OBJETIVOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO %
RESPONSABLE AUTORIZADO MODIFICADO

Servicios Públicos 
Generales

Sría. de Servicios 
Públicos

Brindar de manera eficiente la prestación de
servicios públicos mediante la modernización
de sistemas y procedimientos para así lograr
proyectar a la ciudad como un modelo en
materia de servicios públicos

444,079        450,033          18.54

Desarrollo Urbano 
y Ecología

Sría. de 
Desarrollo 
Urbano y 
Ecología

Regular, normar, adecuar y guiar el desarrollo
de nuestra ciudad, sus reservas territoriales y
preservación natural mediante acciones
encaminadas a fomentar el bienestar común y
la difusión de una cultura urbano-ecológica en
la ciudadanía.

24,552          25,117            1.04

Servicios Públicos 
Sectoriales

Sría. de 
Desarrollo, 
Alcaldía, Sría. de 
Educación 
Cultura y 
Deportes

Fomentar las actividades económicas,
turísticas, culturales, de recreación y deportivas
orientadas a lograr una ciudad sana, culta,
digna, ordenada, familiarmente integrada,
humana y solidaria en nuestra sociedad.

188,318        189,269          7.8

Servicios de 
Seguridad Pública 
y Buen Gobierno

Sría. del R. 
Ayuntamiento, 
Sría. de Vialidad 
y Tránsito y Sría. 
de Policía 
Preventiva

Buscar condiciones más dignas y armónicas de
convivencia social, incrementar la agilidad de la
infraestructura vial, asimismo vigilar el orden y
el cumplimiento de las disposiciones
administrativas municipales en los
establecimientos comerciales y contribuir a
incrementar la seguridad pública de la Ciudad.

332,748        352,328          14.52

Extensión y 
Asistencia 
Comunitaria

Sría. de 
Desarrollo, Sría. 
de 
Administración, 
Sría. del R. 
Ayuntamiento, 
Sría. de 
Educación, 
Cultura y 
Deportes 

Brindar mejor asistencia médica a los
trabajadores municipales, así como en apoyo a
la sociedad y promover la superación personal
y el crecimiento de la comunidad detectando
sus necesidades y ofreciendo alternativas
concretas de apoyo y mejoría a la misma.

199,394        224,188          9.24

Previsión Social Sría. de 
Administración y 
Sría. de 
Desarrollo

Cumplir con el compromiso del Municipio a
favor de sus pensionados y jubilados, así como
continuar aportando a las instituciones de
beneficencia pública como son: Cruz Verde y el
H. Cuerpo de Bomberos.

162,451        168,856          6.96

Administración Cabildo, Alcaldía, 
Tesorería 
Municipal, Sría. 
de la Contraloría 
y Sría. de 
Administración

Mostrar una actitud de servicio de calidad al
contribuyente, fortalecer las finanzas públicas
implementando una cultura de disciplina
presupuestal, alcanzar una administración ágil,
eficiente y moderna con honestidad,
transparencia, claridad y efectividad que brinde
oportunamente a las áreas de servicios, los
insumos, los recursos humanos y materiales
requeridos para cumplir con su compromiso
ante la comunidad.

169,998        171,700          7.08

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY
MODIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2003

PROGRAMAS Y OBJETIVOS

( MILES DE PESOS )
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RÚBRICAS 

Obras Públicas e 
Inversiones

Sría. de Obras 
Públicas y Sría. 
de Servicios 
Públicos

Brindar a nuestra comunidad calles bien
pavimentadas, alumbrado, áreas de
esparcimiento, un equipamiento urbano que le
dé vitalidad y óptima funcionalidad, así como el
pago de capital contratado para la realización
de diversas obras necesarias, se incluyen
también las adquisiciones de activo fijo para
realizar la función pública.

527,221        581,063          23.94

Amortización de la 
Deuda Pública

Tesorería 
Municipal

Efectuar los pagos de la amortización y gastos
financieros originados por los créditos
contratados para la realización de las obras y la 
compra del equipamiento necesario a efectos
de cumplir con los programas municipales, así
como el pago a proveedores y/o contratistas
de bienes y servicios con deuda vencida.

161,672        159,439          6.57

Infraestructura 
Social Municipal

Sría. de Obras 
Públicas y Sría. 
de Desarrollo

Cumplir con el programa de apoyo a la
educación básica, administrar los fondos del
ramo 33 y realizar las obras públicas que
beneficien directamente a los sectores de la
población que se encuentren en condiciones de
rezago social.

34,293          44,699            1.84

Otros Egresos 
(Fidevalle), Fondo 
de Desastres

Tesorería 
Municipal

Aportaciones al Fideicomiso para la realización
de obras viales en la Zona Valle Oriente
durante el ejercicio, así como la creación de
Fondo de Desastres Naturales Municipal

41,988          60,026            2.47

Egresos Totales 2,286,714     2,426,718       100       

____________________________________ ____________________________________
             C. Jesús Ricardo Canavati Tafich            C. Edgar Rodolfo Oláiz Ortiz
                     Presidente Municipal          Secretario del R. Ayuntamiento

____________________________________       ____________________________________
                C Anastacio Villarreal Arreola                 C. Ricardo Cantú Garza
                       Tesorero Municipal                        Síndico Primero
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PROGRAMAS UNIDAD OBJETIVOS PRESUPUESTO %
RESPONSABLE DE EGRESOS

2004

Servicios Públicos 
Generales

Sría. de Servicios 
Públicos

Brindar de manera eficiente la prestación de
servicios públicos mediante la modernización
de sistemas y procedimientos para así lograr
proyectar a la ciudad como un modelo en
materia de servicios públicos

441,085        19.34

Desarrollo Urbano 
y Ecología

Sría. de 
Desarrollo 
Urbano y 
Ecología

Regular, normar, adecuar y guiar el desarrollo
de nuestra ciudad, sus reservas territoriales y
preservación natural mediante acciones
encaminadas a fomentar el bienestar común y
la difusión de una cultura urbano-ecológica en
la ciudadanía.

24,956          1.09

Servicios Públicos 
Sectoriales

Sría. de 
Desarrollo, 
Alcaldía, Sría. de 
Educación 
Cultura y 
Deportes

Fomentar las actividades económicas,
turísticas, culturales, de recreación y deportivas
orientadas a lograr una ciudad sana, culta,
digna, ordenada, familiarmente integrada,
humana y solidaria en nuestra sociedad.

168,758        7.4

Servicios de 
Seguridad Pública 
y Buen Gobierno

Sría. del R. 
Ayuntamiento, 
Sría. de Vialidad 
y Tránsito y Sría. 
de Policía 
Preventiva

Buscar condiciones más dignas y armónicas de
convivencia social, incrementar la agilidad de la
infraestructura vial, asimismo vigilar el orden y
el cumplimiento de las disposiciones
administrativas municipales en los
establecimientos comerciales y contribuir a
incrementar la seguridad pública de la Ciudad.

347,251        15.22

Extensión y 
Asistencia 
Comunitaria

Sría. de 
Desarrollo, Sría. 
de 
Administración, 
Sría. del R. 
Ayuntamiento, 
Sría. de 
Educación, 
Cultura y 
Deportes 

Brindar mejor asistencia médica a los
trabajadores municipales, así como en apoyo a
la sociedad y promover la superación personal
y el crecimiento de la comunidad detectando
sus necesidades y ofreciendo alternativas
concretas de apoyo y mejoría a la misma.

233,543        10.24

Previsión Social Sría. de 
Administración y 
Sría. de 
Desarrollo

Cumplir con el compromiso del Municipio a
favor de sus pensionados y jubilados, así como
continuar aportando a las instituciones de
beneficencia pública como son: Cruz Verde y el
H. Cuerpo de Bomberos.

223,376        9.79

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2004

PROGRAMAS Y OBJETIVOS

( MILES DE PESOS )
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RÚBRICAS 

Administración Cabildo, Alcaldía, 
Tesorería 
Municipal, Sría. 
de la Contraloría 
y Sría. de 
Administración

Mostrar una actitud de servicio de calidad al
contribuyente, fortalecer las finanzas públicas
implementando una cultura de disciplina
presupuestal, alcanzar una administración ágil,
eficiente y moderna con honestidad,
transparencia, claridad y efectividad que brinde
oportunamente a las áreas de servicios, los
insumos, los recursos humanos y materiales
requeridos para cumplir con su compromiso
ante la comunidad.

177,406        7.78

Obras Públicas e 
Inversiones

Sría. de Obras 
Públicas y Sría. 
de Servicios 
Públicos

Brindar a nuestra comunidad calles bien
pavimentadas, alumbrado, áreas de
esparcimiento, un equipamiento urbano que le
dé vitalidad y óptima funcionalidad, así como el
pago de capital contratado para la realización
de diversas obras necesarias, se incluyen
también las adquisiciones de activo fijo para
realizar la función pública.

360,729        15.82

Amortización de la 
Deuda Pública

Tesorería 
Municipal

Efectuar los pagos de la amortización y gastos
financieros originados por los créditos
contratados para la realización de las obras y la 
compra del equipamiento necesario a efectos
de cumplir con los programas municipales, así
como el pago a proveedores y/o contratistas
de bienes y servicios con deuda vencida.

210,687        9.24

Infraestructura 
Social Municipal

Sría. de Obras 
Públicas y Sría. 
de Desarrollo

Cumplir con el programa de apoyo a la
educación básica, administrar los fondos del
ramo 33 y realizar las obras públicas que
beneficien directamente a los sectores de la
población que se encuentren en condiciones de
rezago social.

35,432          1.55

Otros Egresos 
(Fidevalle), Fondo 
de Desastres

Tesorería 
Municipal

Aportaciones al Fideicomiso para la realización
de obras viales en la Zona Valle Oriente
durante el ejercicio, así como la creación de
Fondo de Desastres Naturales Municipal

57,638          2.53

Egresos Totales 2,280,861     100       

____________________________________ ____________________________________
             C. Jesús Ricardo Canavati Tafich            C. Edgar Rodolfo Oláiz Ortiz
                     Presidente Municipal          Secretario del R. Ayuntamiento

____________________________________       ____________________________________
                C Anastacio Villarreal Arreola                 C. Ricardo Cantú Garza
                       Tesorero Municipal                        Síndico Primero
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MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEON  

   
 PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS  

 Ejercicio del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 2004  
   
CTA. DESCRIPCION  IMPORTE  

   
ADMINISTRACION PUBLICA   
50101 ADMINISTRACION DE LA FUNCION PUBLICA        29,491,663  
50102 GASTOS DE LA FUNCION         2,954,843  
50103 GASTOS ADMINISTRATIVOS         5,526,735  
    
 SUMA        37,973,241  
    
SERVICIOS COMUNITARIOS   
50201 ALUMBRADO PUBLICO         4,400,673  
50202 LIMPIA             869,304  
50203 MANTENIMENTO DE VIAS PUBLICAS         2,300,452  
50204 PARQUES Y JARDINES            953,465  
50205 PANTEONES              65,679  
50206 RASTRO (INTEGRADO)                     -    
50207 AGUA Y DRENAJE (GESTION TRAMITE)                     -    
    
 SUMA         8,589,573  
    
DESARROLLO SOCIAL   
50301 EDUCACION            516,006  
50302 CULTURA  Y FESTEJOS         1,277,291  
50303 ASISTENCIA SOCIAL         1,773,382  
50304 RECREACION Y DEPORTE            241,993  
50305 APORTACIONES A INSTITUCIONES ASISTENCIALES            110,003  
50306 OTROS            784,437  
    
 SUMA         4,703,111  
    
PROTECCION Y VIALIDAD   
50401 PROTECCION Y VIALIDAD                     -    
    
 SUMA                     -    
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MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ACTIVOS   
50501 CONSUMO DE COMBUSTIBLES EQ. TRANSP., M. Y E. P.         2,729,752  
50502 MANTENIMIENTO EQUIPO DE TRANSPORTE         1,319,259  
50503 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO              72,142  
50504 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PUBLICOS            322,993  
50505 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA              69,999  
50506 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO            612,996  
50507 OTROS              71,997  
    
 SUMA         5,199,138  
    
ADQUISICIONES   
50601 BIENES MUEBLES         1,151,499  
50602 BIENES INMUEBLES                     -    
    
 SUMA         1,151,499  
    
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA   
50701 OBRAS PUBLICAS DIRECTAS         1,600,000  
50702 OBRAS POR COOPERACION                     -    
50703 OBRAS DE COPARTICIPACION                     -    
50704 ECOLOGIA            149,999  
50705 OBRAS PROGRAMA ESTATAL DE INVERSION                     -    
    
 SUMA         1,749,999  
    
APLICACIONES FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL   
50801 ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA         1,682,208  
50802 DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL                     -    
50803 GASTOS INDIRECTOS                     -    
50804 OBRAS INFRAESTRUCTURA SOCIAL         4,724,985  
    
 SUMA         6,407,193  
    
APLICACIONES FONDO DE FORTALECIMIENTO MPAL   
50911 OBLIGACIONES FINANCIERAS                     -    
50912 PROVEEDORES EJERCICIO ANTERIOR              73,702  
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50921 POLICIA Y TRANSITO (INC3+)        11,914,623  
50922 BOMBEROS            220,000  
50923 PROTECCION CIVIL            248,835  

    
 SUMA        12,457,159  
    
OBLIGACIONES FINANCIERAS   
51001 OBLIGACIONES FINANCIERAS         3,994,885  

    
 SUMA         3,994,885  
    
OTROS    
51101 PROGRAMA DE REAHB. Y MANTTO. ESCUELAS                     -    
51102 CREDITO A LA PALABRA (Aport y Reembolso)                     -    
51103 PROGRAMA INTEGRAL PARA ABATIR REZAGO EDUC                     -    
51104 PROGRAMA P/ABATIR REZ. EDUC. INICIAL Y BASICA                     -    
51105 APOYO A LA VIVIENDA                     -    
51106 PROGRAMA DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES                     -    
51107 PROGRAMAS COMPENSATORIOS UIE                     -    
51108 PROYECTOS DE OBRAS MUNICIPIO 2002                     -    
51109 PROGRAMA EN N.L. DECIDIMOS TODOS 2001                     -    
51110 PROGRAMA EN N.L. DECIDIMOS TODOS 2002                     -    
51111 POR AMOR A MI TIERRA                     -    
51112 FONDEN ESTATAL                     -    
51120 DEVOLUCION DE CONTRIBUCIONES                5,000  

    
 SUMA                5,000  
   
 EGRESOS TOTALES        82,230,798  
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"SUFRAGIO EFECTIVO.  NO REELECCIÓN" 
   

C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
   
   

PROFR. JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
   
C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO    C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
   
   
ING. CARLOS RODRÍGUEZ BECERRA                 PROFR. VÍCTOR ZARAGOZA HERNÁNDEZ 
   

 
RÚBRICAS 
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AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL 
 

 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CONSTRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN ARENA, S.A. DE C.V., 
celebrada el 25 de Septiembre del 2003, acordó reducir su capital social mediante reembolso a los accionistas; la 
designación de las acciones a nulificarse se realizó por sorteo ante Notario Público. Del resultado del sorteo se amortizaron 
99 (noventa y nueve) acciones del Señor Contador Público RUBEN TIJERINA OROZCO, correspondientes a la Serie “A” 
de la Parte Fija del Capital Social , reembolsándole en efectivo la cantidad de $ 49,500.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
 
De esta manera, de acuerdo con lo establecido por el artículo 9º. De la Ley General de Sociedades Mercantiles, por este 
conducto, se hace del conocimiento general la anterior reducción de capital para que surta los efectos legales que 
correspondan. 
 

Atentamente: 
 

CONSTRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN ARENA, SA DE CV 
 

C.P. RUBEN TIJERINA OROZCO 
Administrador Unico 

RÚBRICA 

 
 
 
 
ORDEN No.2044.-19-29-9 
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I. Acuerdo de Fusión. Por virtud de los acuerdos tomados por (i) las asambleas generales extraordinarias de accionistas de 

Casas El Sabino, S.A. de C.V. (“SABINO”) y Promotora la Estanzuela, S.A. de C.V. (“ESTANZUELA”),  así como por (ii) el convenio de 
fusión entre SABINO y ESTANZUELA, ambas celebrados en fecha 09 de Diciembre de 2003, se resolvió, entre otras cosas, fusionar a 
SABINO en su carácter de fusionante con ESTANZUELA, en su carácter de fusionada, subsistiendo SABINO y extinguiéndose 
ESTANZUELA. 

 
II. Extracto de Acuerdos. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 

continuación se transcribe un extracto de los acuerdos de fusión de SABINO y ESTANZUELA: 
 
“ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS… PRIMERA. Se aprueba en los términos propuestos la fusión de la 
Sociedad Casas El Sabino, S.A. de C.V. con la Fusionada denominada Promotora La Estanzuela, S.A. de C.V., subsistiendo la Sociedad 
como sociedad fusionante y desapareciendo la Fusionada (en lo sucesivo, la “Fusión”), en el entendido de que la Fusión se llevará a cabo 
conforme a los términos y condiciones a que se refiere el convenio de fusión celebrado en esta fecha 09 de Diciembre de 2003 entre la 
Sociedad y la Fusionada, el cual se agrega como “Anexo A” a la presente acta formando parte integrante de la misma (en lo sucesivo el 
“Convenio de Fusión”). 

 
SEGUNDA.Se resuelve en este acto aprobar, en todos sus términos, el balance general de la Sociedad concluido al día 30 de Noviembre de 
2003, en los términos en que fue presentado a esta Asamblea.  Se toma nota de que los resultados que se reflejan en el balance general 
antes aprobado quedan sujetos a que, en su momento, la asamblea general ordinaria de accionistas de la Sociedad que apruebe las 
operaciones del ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2003, reconozca las diferencias que puedan aparecer en dichos resultados 
del balance aprobado. 
 
TERCERA.La Fusión se hará con base en los balances generales de la Sociedad y la Fusionada concluidos al día 30 de Noviembre de 2003, 
los cuales se agregan en copia al acta de esta Asamblea como Anexos “B” y “C”. 
 
CUARTA.Se aprueba el Convenio de Fusión celebrado en fecha 09 de Diciembre de 2003 entre la Sociedad y la Fusionada, el cual se 
agrega a la presente acta como Anexo “A” formando parte integrante de la misma. 

QUINTA. Se aprueba que en el momento en que surtiere sus efectos la Fusión: 

a) La Sociedad recibirá a título universal y por ministerio de ley, (i) el patrimonio de la Fusionada descrito en el balance 
general concluido al día 30 de Noviembre de 2003 que se agrega en copia al acta de esta Asamblea como Anexo “C”, 
incluyendo sin limitación las pérdidas fiscales por amortizar y la cuenta de capital de aportación conforme dichos estados 
financieros, así como (ii) los inmuebles propiedad de la Fusionada que se describen en el Anexo “D” del acta de esta 
Asamblea (en lo sucesivo, los “Inmuebles”), por lo que en consecuencia la Sociedad, resultará causahabiente, a título 
universal por ministerio de ley, del total del patrimonio que corresponde a la Fusionada conforme a dichos estados 
financieros, incluyendo los Inmuebles, adquiriendo el dominio directo de dichos bienes y derechos transmitidos. 

b) Que la citada adquisición del patrimonio de la Fusionada, incluyendo los Inmuebles, sea llevada a cabo a su valor 
registrado en los libros de la Fusionada, en la inteligencia de que dicha transmisión se efectuará en los términos antes 
acordados, independientemente de las variaciones que resultaren en el capital contable de la Sociedad con motivo de las 
operaciones propias y normales que se llevaren a cabo hasta la fecha que surta sus efectos la Fusión, por lo cual las 
cifras de los estados financieros que sirven de base para llevar a cabo la Fusión, se actualizarán y ajustarán a los montos 
que efectivamente se arrojen en la fecha en que surtiere efectos la Fusión. 

c) En virtud de que por la Fusión se fusiona totalmente el patrimonio de la Fusionada con el de la Sociedad, la Fusionada se 
extinguirá automáticamente y por ministerio de ley, por lo cual se deberá proceder a la cancelación de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente a su domicilio social. 

d) Para efectos del artículo 14-A fracción II del Código Fiscal de la Federación en correlación con el artículo 5-A fracción II de 
su Reglamento, la Sociedad asumirá la obligación de presentar las declaraciones de impuestos del ejercicio 2003 y las 
informativas que en los términos establecidos por las leyes fiscales corresponda a la Fusionada por el ejercicio 2003. 

 
SEXTA. Se autoriza indistintamente a los señores Benjamín Díaz Name, Eduardo Adolfo Flores Mellado, Eduardo Arizpe Fematt, Salvador 
Alejandro Sens Luna, Celia María Guerrero Reyes y Alejandro González Cavazos para que, realicen la publicación de los acuerdos de 
Fusión contenidos en el acta de esta Asamblea y en el Convenio de Fusión aprobado en la resolución Cuarta, así como el balance general 
de la Sociedad concluido al día 30 de Noviembre de 2003, en el Periódico Oficial del domicilio social de la Sociedad, así como para 
presentar los avisos que sean necesarios ante cualquier autoridad y/o dependencia gubernamental, incluyendo sin limitación el aviso ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que se refiere el artículo 5-A fracción II del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
….” 

 
“CONVENIO DE FUSIÓN… CUARTA.- Con motivo de la fusión se aumentará el capital social de LA FUSIONANTE en su parte variable, 
en la cantidad de $41,488,800.00 (Cuarenta y Un Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Pesos 00/100 Moneda Nacional) 
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y al efecto, se emitirán 41,488,800 acciones liberadas, ordinarias, nominativas con valor nominal de $1.00 (Un Peso 00/100 Moneda 
Nacional) cada una, que corresponderán a la Serie “B”. 
 
Por lo anterior, los accionistas de LA FUSIONADA tendrán derecho a recibir diez (10) acciones a ser emitidas por LA FUSIONANTE con 
motivo del aumento referido, por cada una (1) acción de su propiedad emitida por LA FUSIONADA. 
 
QUINTA.-  Los estatutos sociales de LA FUSIONANTE seguirán rigiendo después de que sea efectiva la fusión. 
 
SEXTA.- La fusión surtirá efectos entre LA FUSIONANTE y LA FUSIONADA al aprobarse el presente Convenio por sus representantes así 
como por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de LA FUSIONANTE y LA FUSIONADA.  Respecto de terceros, para los 
efectos de lo previsto en el Artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles la FUSIONANTE Y FUSIONADA optan por la opción 
consistente en que la fusión surta sus plenos en la fecha de inscripción de los acuerdos contenidos en el presente Convenio, en los 
Registros Públicos de Comercio correspondientes a los domicilios sociales de LA FUSIONANTE Y LA FUSIONADA, en virtud de que LA 
FUSIONANTE y LA FUSIONADA han pactado el pago de todas sus deudas. 
 
SÉPTIMA.- Los acuerdos de fusión contenidos en los términos del presente Convenio, al igual que los balances al 30 de Noviembre de 
2003 deberán publicarse en el Periódico Oficial del domicilio social de cada una de las partes e inscribirse en los Registros Públicos de 
Comercio correspondientes a los domicilios sociales de LA FUSIONANTE Y LA FUSIONADA.…” 
 

III. Sistema de Extinción de Pasivos de Fusionadas. Asimismo, se hace saber a los socios y acreedores de ESTANZUELA que 
a partir de la fecha de publicación de este Aviso en el Periódico Oficial del estado de Nuevo León, y una vez que quede inscrita la 
protocolización de las resoluciones de fusión de SABINO y ESTANZUELA en el Registro Público de Comercio correspondiente, podrán 
acudir al domicilio de SABINO para el cobro de sus cuentas por cobrar a cargo de ESTANZUELA de conformidad con los respectivos 
términos y plazos pactados para cada adeudo. 

 
 

Monterrey, N.L. a 24 de Diciembre de 2003 
 

Lic. Eduardo Arizpe Fematt 
Delegado Especial 
RÚBRICA 

 
 
Orden No. 2078.-29 
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RÚBRICA 

 
 
Orden No. 2079-29 
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CASAS EL SABINO, S.A. DE C.V.  
Balanzas comparativas  
30 de Noviembre de 2003  
  
  
  
Bancos e inversiones                        -    
ISR por cobrar SHCP              3,182.00  
Cuentas por cobrar a largo plazo       9,348,339.00 
Inversión en acciones                        -    
IVA acreditable                        -    
  
Total activo       9,351,521.00 
  
Cuentas por pagar CP                        -    
IVA por pagar honorarios                        -    
ISR por pagar honorarios                        -    
  
Total pasivo                        -    
  
Capital social fijo            50,000.00 
Capital social variable          330,947.00 
Utilidades acumuladas       8,970,574.00 
  
Total capital contable       9,351,521.00 
  
Total pasivo y capital contable       9,351,521.00 
  
  
  
CUENTAS DE ORDEN   
Pérdidas Fiscales por Amortizar      24,400,000.00 
Cuenta de Capitald e Aportación     37,919,654.46 

 
RÚBRICA 
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AVISO DE FUSIÓN 
DSC CASABLANCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

 
 

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 19-diecinueve del mes de agosto del año 2003-dos mil tres, 
a las 9:00 nueve horas, se reunieron en el domicilio social de la sociedad, los señores accionistas de la 
empresa DSC CASABLANCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a fin de celebrar 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, encontrándose debidamente representado 
el 100% cien por ciento de las acciones que integran el capital social, en la cual se tomaron las siguientes 
resoluciones: 
 
 

RESOLUCIONES 
 
 
PRIMERA. Se aprueba en todas y cada una de sus partes el Balance General de la Sociedad con números al 31 de 
agosto de 2003, así como el Informe rendido por el Comisario de la Sociedad. 
 
SEGUNDA. Se aprueba en todos y cada uno de sus términos el Proyecto de Fusión entre la sociedad, como Sociedad 
Fusionante y Subsistente con la sociedad mercantil denominada MERCA MÓDULOS CONTRY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como Sociedad Fusionada y en consecuencia a Extinguirse, en los términos 
del Convenio de Fusión sometido y aprobado por esta Asamblea, el cual forma parte integrante de la presente Acta, 
ordenándose al señor Secretario de la asamblea agregue un ejemplar de dicho Convenio al expediente que se forme con 
motivo de la celebración de la misma, ratificándose el mismo en este acto en todas y cada una de sus partes. 
 
TERCERA. Se resuelve modificar al valor nominal del total de las acciones ordinarias de la serie “A”, que representan 
el capital mínimo fijo de la sociedad, de un valor de $1.00 (Un peso 00/100 moneda nacional) cada una, a un valor de 
$0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos moneda nacional) cada una; así como el valor nominal del total de las 
acciones ordinarias de la serie “B”, que representan la parte variable del capital social de la sociedad, de un valor de 
$1.00 (Un peso 00/100 moneda nacional) cada una, a un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional) cada una. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena cancelar todos y cada uno de los títulos de acciones existentes, que 
representan por medio de las acciones de la serie “A” el capital mínimo fijo de la sociedad, así como de los títulos de 
acciones existentes que representan por medio de las acciones de la serie “B”, la parte variable del capital social de la 
sociedad;  en virtud de lo cual, a su vez, se ordena la emisión de los nuevos títulos de acciones correspondientes.  
 
Así mismo, se acuerda modificar la cláusula quinta de los estatutos sociales de la sociedad, para que quede de la 
siguiente manera: 
 
“QUINTA.- El capital social es variable.- El mínimo fijo, sin derecho a retiro asciende a la suma de $10,000.00 (Diez 
mil pesos 00/100 moneda nacional), y estará representado por 20,000-Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 
la serie “A”, íntegramente suscritas y pagadas, con valor nominad de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional), cada una, siendo máximo ilimitado. 
 
La parte variable no tendrá límite y estará representada por acciones ordinarias y nominativas de la serie “B”, 
íntegramente suscritas y pagadas, con valor nominad de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos moneda nacional), 
cada una. 
 
…… 
………” 
 
CUARTA. La Fusión se llevará a efecto conforme a las cifras que aparecen en los Balances Generales de la sociedad, y 
la sociedad mercantil denominada MERCA MÓDULOS CONTRY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, al día 31 de agosto del 2003. 
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QUINTA. De conformidad con lo establecido en el tercer supuesto del Artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, dicha Fusión surtirá todos sus efectos legales a la fecha en que se efectúe ante el Registro Público del 
Comercio de la ciudad de México, Distrito Federal y en Monterrey, Nuevo León, respectivamente, la Inscripción del 
Testimonio que contendrá los acuerdos de Fusión tomados en esta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, así 
como el Convenio de Fusión celebrado con MERCA MÓDULOS CONTRY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.  
 
SEXTA. Se autoriza al señor Jesús Humberto Pérez Reda, para que suscriba todos los avisos que haya de publicarse en 
los términos de Ley con motivo de las resoluciones materia de esta Asamblea, en cuyos avisos se agregará el balance 
general de la sociedad, con números al 31 de agosto de 2003, mismo que deberá ser firmado por el Comisario de la 
Sociedad la señora C.P. María Inés Álvarez Molina. 
 
SÉPTIMA. Se resuelve que los cargos y poderes otorgados hasta la fecha por MARCA MÓDULOS CONTRY, S.A. 
DE C.V. subsisten, y que por su parte, se revocan los cargos y poderes otorgados hasta la fecha por DSC 
CASABLANCA, S.A. DE C.V. 
 
Habiéndose presentado el siguiente balance general al día 31-treinta y uno de agosto del 2003-dos mil tres: 
 
 

 
JESÚS HUMBERTO PEREZ RADA 

RÚBRICA 
 
Orden No. 2080-29 
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DSC CASA BLANCA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 2003 

     
A C T I V O   P A S I V O 

       
Circulante:    Circulante:  
      
Caja 500   Acreedores Diversos 2.487.436
Bancos 473.151   Impuestos por Pagar 91.767
Inversiones Temporales 4.116.364   IVA por Trasladar 103.633
Clientes 892.601    2.682.837
Deudores Diversos 4.035.225     
Impuestos por recuperar 1.812   A Largo Plazo:  
Iva Pagado 52.110     
Iva Acreditable 251.539   Depositos en Garantia 370.107
 9.823.303    370.107
      
    TOTAL PASIVO 3.052.943
Otro Activo Circulante:      
      
Anticipo a Proveedores 0     
Impuestos pagados 1.306.278     
 1.306.278   C A P I T A L   
      
Fijo:    Capital Social Fijo 60.000
    Capital Social Variable 40.167.746
Terrenos 20.046.092   Aport. para fut. aum. Capital 40.682

Ed. y Construcciones 16.505.902   
Exceso en la actualizacion 
del capital contable 3.863.604

Mobiliario y Eq. de Ofna 46.890   Resultado de Ej. Anteriores -2.682.292
Maquinaria y Equipo 4.493.917   Resultado del ejercicio 2.773.540
Depreciación Acumulada -6.638.307    44.223.280
 34.454.494     
      
ACTIVOS 
INTANGIBLES      
      
Gastos Preoperativos 1.692.148     
 1.692.148     
      

TOTAL ACTIVO 47.276.223   
TOTAL PASIVO Y 
CAPITAL 47.276.223

 
 
 

C.P. Juan Francisco Martínez Magallanes 
 
 

RÚBRICA 



PERIODICO OFICIAL     Monterrey, Nuevo León,      Lunes       29    de  Diciembre   de     2003   PAGINA    119 

 

 
 

AVISO DE FUSIÓN 
MERCA MÓDULOS CONTRY, SOCIEDAD ANÓNIMA  

DE CAPITAL VARIABLE 
 

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Nuevo León, el día 19-diecinueve del mes de agosto de año 2003-
dos mil tres, a las 9:00 nueve horas, se reunieron en el domicilio social de la sociedad, los señores 
accionistas de la sociedad MERCA MÓDULOS CONTRY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
a fin de celebrar ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, encontrándose 
debidamente representado el 100% cien por ciento de las acciones que integran el capital social, en la cual 
se tomaron las siguientes resoluciones: 
 

RESOLUCIONES 
 
PRIMERA. Se aprueba en todas y cada una de sus partes el Balance General de la Sociedad con números al 31 de 
agosto de 2003, así como el Informe rendido por el Comisario de la Sociedad. 
 
SEGUNDA. Se aprueba en todos y cada uno de sus términos el Proyecto de Fusión entre la sociedad mercantil 
denominada DSC CASABLANCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como Sociedad Fusionante 
y Subsistente con esta sociedad, como Sociedad Fusionada y en consecuencia a Extinguirse, en los términos del 
Convenio de Fusión sometido y aprobado por esta Asamblea, el cual forma parte integrante de la presente Acta, 
ordenándose al señor Secretario de la asamblea agregue un ejemplar de dicho Convenio al expediente que se forme con 
motivo de la celebración de la misma, ratificándose el mismo en este acto en todas y cada una de sus partes. 
 
TERCERA. La Fusión se llevará a efecto conforme a las cifras que aparecen en los Balances Generales de la sociedad, 
y la sociedad mercantil denominada DSC CASABLANCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, al 
día 31 de agosto del 2003. 
 
CUARTA. De conformidad con lo establecido en el tercer supuesto del Artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, dicha Fusión surtirá todos sus efectos legales a la fecha en que se efectúe ante el Registro Público del 
Comercio de la ciudad de México, Distrito Federal, la Inscripción del Testimonio que contendrá los acuerdos de Fusión 
tomados en esta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, así como el Convenio de Fusión celebrado con DSC 
CASABLANCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
 
QUINTA. Así mismo, se autoriza al señor Jesús Humberto Pérez Reda, para que suscriba todos los avisos que haya de 
publicarse en los términos de Ley con motivo de las resoluciones materia de esta Asamblea, en cuyos avisos se agregará 
el balance general de la sociedad, con números al 31 de agosto de 2003, mismo que deberá ser firmado por el 
Comisario de la Sociedad señor C.P. Juan Francisco Martínez Magallanes. 
 
SEXTA. Se resuelve que los cargos y poderes otorgados hasta la fecha por MARCA MÓDULOS CONTRY, S.A. DE 
C.V. se entenderán revocados a la fecha en que la fusión surta efectos. Por su parte, subsisten los poderes otorgados 
hasta la fecha por DSC CASABLANCA, S.A. DE C.V., y se ratifican en todos sus términos, al igual que permanecen 
en su misma calidad, los integrantes del Consejo de Administración y el Comisario de la sociedad. 
 
Habiéndose presentado el siguiente balance general al día 31-treinta y uno de agosto del 2003-dos mil tres: 
 

 
C.P. Jesús Humberto Pérez Rada 

 
 

RÚBRICA 
Orden No. 2082-29 
Orden No. 2083-29 
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MERCA MÓDULOS CONTRY, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE AGOSTO DE 2003 

    
    

A C T I V O P A S I V O 
     
Circulante:  Circulante:  
    
Caja 500 Acreedores Diversos 2.470.953
Bancos 167.853 Impuestos por Pagar 66.370
Inversiones Temporales 4.368.048 IVA por Trasladar 113.484
Clientes 968.123  2.650.807
Deudores Diversos 4.515.994   
Iva Pagado 52.110 A Largo Plazo:  
Iva Acreditable 245.101   
 10.317.729 Depósitos en Garantía 362.607
   362.607
    
Otro Activo Circulante:  TOTAL PASIVO 3.013.413
    
Anticipo a Proveedores 0   
Impuestos pagados 1.411.422   
 1.411.422   
  C A P I T A L   
Fijo:    
  Capital Social Fijo 50.000
Terrenos 20.046.092 Capital Social Variable 36.000.000
Ed. y Construcciones 16.505.902 Aport. para fut. Aum. Capital 40.682
Mobiliario y Eq. de Ofna 46.890 Resultado de Ej. Anteriores 3.694.686
Maquinaria y Equipo 4.493.917 Resultado del ejercicio 3.278.249
Depreciación Acumulada -6.744.922  43.063.617
 34.347.879   
    
    
TOTAL ACTIVO 46.077.030 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 46.077.030
     

 
 
 

 
C.P. Jesús Humberto Pérez Rada 

 
 

RÚBRICA 
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DSC CASABLANCA, S.A. de C.V. 
AVISO DE ESCISIÓN 

 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada el día 8 de octubre de 2003, 
aprobó la escisión de la sociedad DSC CASABLANCA, S.A. de C.V. en cinco entidades económicas y 
jurídicas independientes, misma que a su vez se extingue, por lo que surgirán cinco nuevas Sociedades 
Anónimas de Capital Variable bajo las siguientes denominaciones: (i) Merca Módulos Contry Poniente, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, (ii) Merca Módulos Contry Sur, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, (iii) Merca Módulos Contry Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, (iv) Merca Módulos 
Contry Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable y (v) Merca Módulos Contry Oriente, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. Dicha escisión se llevó a cabo tomando como base el balance de DSC 
CASABLANCA, S.A. de C.V que se publica junto con el presente aviso como Anexo 2. 
 
Frente a terceros, la escisión surtirá efectos a partir del día en que se presente para inscripción en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, la protocolización del acta de asamblea en que 
se haya acordado la escisión y se hubieren efectuado las publicaciones en los términos del artículo 228-Bis, 
fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, siempre y cuando durante el plazo ordenado en 
dicho precepto legal no hubiere oposición de terceros. 
 
   Al surtir efectos la escisión: 
 
   1.- El sector patrimonial correspondiente a DSC CASABLANCA, S.A. de C.V, como sociedad escindente, 
conforme al balance que se publica junto con el presente aviso como Anexo 3, queda integrado como sigue: 
en su parte fija la cantidad de $13,360.00 (Trece mil trescientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional), 
representado por 26,720 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos 
con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable la cantidad de $8’944,051.00 
(Ocho millones novecientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y uno pesos 00/100 monedad nacional), 
representado por 17’888,102 acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero 
pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas. 
 
   2.- El sector patrimonial correspondiente a las sociedades escindidas Merca Módulos Norte, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Merca Módulos Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, Merca Módulos 
Contry Oriente, Sociedad Anónima de Capital Variable, Merca Módulos Contry Poniente, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Merca Módulos Contry Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, conforme a los 
balances que se publican junto con el presente aviso como Anexo 4, quedan integrados de la siguiente 
manera:  
 
MERCA MÓDULOS NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la cantidad de $9,514.00 (Nueve 
mil quinientos catorce pesos 00/100 moneda nacional), representado por 19,028 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, 
con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de 
$6’369,006.00 (Seis millones trescientos sesenta y nueve mil seis pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’738,012 
acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada 
una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a los accionistas de MERCA MÓDULOS NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a constituirse, en la proporción que les corresponda. 
 
MERCA MÓDULOS SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la cantidad de $9,107.00 (Nueve mil 
ciento siete pesos 00/100 moneda nacional), representado por 18,214 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor 
de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’095,501.00 
(Seis millones noventa y cinco mil quinientos un pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’193,002 acciones ordinaria, 
nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, todas 
íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a los accionistas de MERCA MÓDULOS SUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a constituirse, en la proporción que les corresponda. 
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MERCA MÓDULOS ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la 
cantidad de $9,296.00 (Nueve mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional), representado 
por 18,592 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con 
cincuenta centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’222,967.00 
(Seis millones doscientos veintidós mil novecientos sesenta y siete pesos 00/100 monedad nacional), 
representado por 12’445,934 acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero 
pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las 
cuales deberán ser entregadas a los accionistas de MERCA MÓDULOS ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE a constituirse, en la proporción que les corresponda. 
 
MERCA MÓDULOS PONIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la 
cantidad de $9,421.00 (Nueve mil cuatrocientos veintiún pesos 00/100 moneda nacional), representado por 
18,842 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta 
centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’307,318.00 (Seis millones 
trescientos siete mil trescientos dieciocho pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’614,636 
acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos 
monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a 
los accionistas de MERCA MÓDULOS PONIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
constituirse, en la proporción que les corresponda. 
 
MERCA MÓDULOS CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la 
cantidad de $9,302.00 (Nueve mil trescientos dos pesos 00/100 moneda nacional), representado por 18,604 
acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos 
monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’227,903.00 (Seis millones 
doscientos veintisiete mil novecientos tres pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’455,806 
acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos 
monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a 
los accionistas de MERCA MÓDULOS CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
constituirse, en la proporción que les corresponda. 
 
   3.- Las cifras de los balances publicados, marcados como Anexos 2, 3 y 4 , según proceda, serán 
actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente resulten a la fecha en que surta efectos la 
escisión. 
 
   4.- En virtud de la escisión, el capital social de DSC CASABLANCA, S.A. de C.V, se disminuye el capital social, para quedar como 
sigue: en su parte fija la cantidad de $13,360.00 (Trece mil trescientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional), representado por 
26,720 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad 
nacional) cada una, y en su parte variable la cantidad de $8’944,051.00 (Ocho millones novecientos cuarenta y cuatro mil cincuenta 
y uno pesos 00/100 monedad nacional), representado por 17’888,102 acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor 
de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas. 
 
   5.- Las sociedades que surgen como consecuencia de la escisión, tendrán el siguiente capital social:  
 
MERCA MÓDULOS NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la cantidad de $9,514.00 (Nueve 
mil quinientos catorce pesos 00/100 moneda nacional), representado por 19,028 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, 
con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de 
$6’369,006.00 (Seis millones trescientos sesenta y nueve mil seis pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’738,012 
acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada 
una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a los accionistas de MERCA MÓDULOS NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a constituirse, en la proporción que les corresponda. 
 
MERCA MÓDULOS SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la cantidad de 
$9,107.00 (Nueve mil ciento siete pesos 00/100 moneda nacional), representado por 18,214 acciones 
ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad 
nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’095,501.00 (Seis millones noventa y cinco mil 
quinientos un pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’193,002 acciones ordinaria, 
nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos monedad nacional) 
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cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a los accionistas de 
MERCA MÓDULOS SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a constituirse, en la proporción 
que les corresponda. 
 
MERCA MÓDULOS ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la 
cantidad de $9,296.00 (Nueve mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional), representado 
por 18,592 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con 
cincuenta centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’222,967.00 
(Seis millones doscientos veintidós mil novecientos sesenta y siete pesos 00/100 monedad nacional), 
representado por 12’445,934 acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero 
pesos con cincuenta centavos monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las 
cuales deberán ser entregadas a los accionistas de MERCA MÓDULOS ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE a constituirse, en la proporción que les corresponda. 
 
MERCA MÓDULOS PONIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la 
cantidad de $9,421.00 (Nueve mil cuatrocientos veintiún pesos 00/100 moneda nacional), representado por 
18,842 acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta 
centavos monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’307,318.00 (Seis millones 
trescientos siete mil trescientos dieciocho pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’614,636 
acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos 
monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a 
los accionistas de MERCA MÓDULOS PONIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
constituirse, en la proporción que les corresponda. 
 
MERCA MÓDULOS CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su parte fija a la 
cantidad de $9,302.00 (Nueve mil trescientos dos pesos 00/100 moneda nacional), representado por 18,604 
acciones ordinarias, nominativas de la serie “A”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos 
monedad nacional) cada una, y en su parte variable a la cantidad de $6’227,903.00 (Seis millones 
doscientos veintisiete mil novecientos tres pesos 00/100 monedad nacional), representado por 12’455,806 
acciones ordinaria, nominativas de la serie “B”, con un valor de $0.50 (Cero pesos con cincuenta centavos 
monedad nacional) cada una, todas íntegramente suscritas y pagadas, las cuales deberán ser entregadas a 
los accionistas de MERCA MÓDULOS CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
constituirse, en la proporción que les corresponda. 
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   6.- Una vez otorgadas las escrituras constitutivas de: (i) Merca Módulos Contry Norte, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, (ii) Merca Módulos Contry Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, (iii) Merca 
Módulos Contry Poniente, Sociedad Anónima de Capital Variable, (iv) Merca Módulos Contry Oriente, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y (v) Merca Módulos Contry Centro, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, los accionistas de las mismas recibirán en las proporciones que les correspondan, los títulos o 
certificados provisionales de las acciones representativas del capital social que les corresponden. 
 
   La entrega de los nuevos títulos o certificados provisionales a los accionistas de DSC CASABLANCA, S.A. 
de C.V se realizará contra la exhibición de los títulos o certificados provisionales actualmente en circulación 
y la entrega de los recibos correspondientes, a razón de una acción de las sociedades escindidas, por cada 
acción de DSC CASABLANCA, S.A. de C.V una vez que surta efectos la escisión. 
 
El texto completo de las resoluciones adoptadas en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, se encuentra a disposición de los socios y acreedores de la misma en el domicilio social ubicado 
en Doctor Treviño número cinco guión A, interior cuatro, Colonia San Jerónimo, en el municipio de 
Monterrey, Nuevo León, durante un plazo de 45 días naturales contados a partir de la presentación para su 
inscripción en el Registro Público de Comercio y la presente publicación. 
 
Se adjuntan Balances aprobados para la escisión. 

 
 

JESÚS HUMBERTO PEREZ RADA 
RÚBRICA 

Orden No. 2082-29 
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DSC CASA BLANCA, SA DE CV 

ANTES DE LA ESCISIÓN 
AL 31 DE AGOSTO DEL 2003    

A C T I V O 
Circulante:  
Caja 500
Bancos 271,771
Inversiones Temporales 4,180,313
Clientes 1,011,660
Deudores Diversos 4,965,994
Impuestos por recuperar 1,812
Iva Pagado 52,110
Iva Acreditable 242,951
 10,727,111
Otro Activo Circulante:  
Anticipo a Proveedores 0
Impuestos pagados 1,516,476
 1,516,476
Fijo:  
Terrenos 20,046,092
Ed. y Construcciones 16,505,902
Mobiliario y Eq. de Ofna 46,890
Maquinaria y Equipo 4,493,917
Depreciación Acumulada -6,851,537
 34,241,265
ACTIVOS INTANGIBLES  
Gastos Preoperativos 1,692,148
 1,692,148
TOTAL ACTIVO 48,177,000
  

P A S I V O 
   
Circulante:  
Acreedores Diversos 2,460,620
Impuestos por Pagar 90,681
IVA por Trasladar 119,162
 2,670,463
A Largo Plazo:  
Depositos en Garantia 372,292
 372,292
TOTAL PASIVO 3,042,755
  

C A P I T A L   
  
Capital Social Fijo 60,000
Capital Social Variable 40,167,746
Aport. para fut. aum. Capital 40,682
Exceso en la actualizacion del capital contable 3,863,604
Resultado de Ej. Anteriores -2,682,292
Resultado del ejercicio 3,684,505
 45,134,244
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 48,177,000
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DSC CASA BLANCA, SA DE CV 

DESPUÉS DE LA ESCISIÓN 
    

A C T I V O 
  
Circulante:  
Caja 500
Bancos 271,771
Inversiones Temporales 4,180,313
Clientes 168,610
Deudores Diversos 4,965,994
Impuestos por recuperar 1,812
Iva Pagado 52,110
Iva Acreditable 242,951
 9,884,061
  
Otro Activo Circulante:  
Anticipo a Proveedores 0
Impuestos pagados 1,516,476
 1,516,476
  
Fijo:  
Terrenos 0
Ed. y Construcciones 0
Mobiliario y Eq. de Ofna 0
Maquinaria y Equipo 0
Depreciación Acumulada 0
 0
ACTIVOS INTANGIBLES  
  
Gastos Preoperativos 1,692,148
 1,692,148
TOTAL ACTIVO 13,092,684
   

P A S I V O 
Circulante:  
Acreedores Diversos 2,460,620
Impuestos por Pagar 90,681
IVA por Trasladar 119,162
 2,670,463
A Largo Plazo:  
Depositos en Garantia 372,292
 372,292
  
TOTAL PASIVO 3,042,755

C A P I T A L   
  
Capital Social Fijo 13,360
Capital Social Variable 8,944,051
Aport. para fut. aum. Capital 9,058
Exceso en la actualizacion del capital contable 860,299
Resultado de Ej. Anteriores -597,259
Resultado del ejercicio 820,419
 10,049,929
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 13,092,684
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MERCA MODULOS CONTRY NORTE, SA DE CV (PAQUETE 1) 
  

A C T I V O 
  
Circulante:  
Caja 0
Bancos 0
Inversiones Temporales 0
Clientes 168,610
Deudores Diversos 0
Impuestos por recuperar 0
Iva Pagado 0
Iva Acreditable 0
 168,610
Otro Activo Circulante:  
Anticipo a Proveedores 0
Impuestos pagados 0
 0
Fijo:  
Terrenos 3,998,218
Ed. y Construcciones 3,584,032
Mobiliario y Eq. de Ofna 4,200
Maquinaria y Equipo 898,783
Depreciación Acumulada -1,497,349
 6,987,885
ACTIVOS INTANGIBLES  
  
Gastos Preoperativos 0
TOTAL ACTIVO 7,156,495
   

P A S I V O 
   
Circulante:  
Acreedores Diversos 0
Impuestos por Pagar 0
IVA por Trasladar 0
 0
A Largo Plazo:  
Depositos en Garantia 0
 0
TOTAL PASIVO 0
  

C A P I T A L   
  
Capital Social Fijo 9,514
Capital Social Variable 6,369,006
Aport. para fut. aum. Capital 6,450
Exceso en la actualizacion del capital contable 612,614
Resultado de Ej. Anteriores -425,305
Resultado del ejercicio 584,216
 7,156,495
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 7,156,495
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MERCA MODULOS CONTRY SUR, SA DE CV (PAQUETE 2) 

A C T I V O 
Circulante:  
Caja 0 
Bancos 0 
Inversiones Temporales 0 
Clientes 168,610 
Deudores Diversos 0 
Impuestos por recuperar 0 
Iva Pagado 0 
Iva Acreditable 0 
 168,610 
Otro Activo Circulante:  
Anticipo a Proveedores 0 
Impuestos pagados 0 
 0 
Fijo:  
Terrenos 3,998,218 
Ed. y Construcciones 3,117,534 
Mobiliario y Eq. de Ofna 6,650 
Maquinaria y Equipo 898,783 
Depreciación Acumulada -1,339,499 
 6,681,687 
ACTIVOS INTANGIBLES  
Gastos Preoperativos 0 
 0 
TOTAL ACTIVO 6,850,297 
  

P A S I V O 
   
Circulante:  
Acreedores Diversos 0 
Impuestos por Pagar 0 
IVA por Trasladar 0 
 0 
A Largo Plazo:  
Depositos en Garantia 0 
 0 
TOTAL PASIVO 0 
  

C A P I T A L   
  
Capital Social Fijo 9,107 
Capital Social Variable 6,096,501 
Aport. para fut. aum. Capital 6,174 
Exceso en la actualizacion del capital contable 586,402 
Resultado de Ej. Anteriores -407,108 
Resultado del ejercicio 559,220 
 6,850,297 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 6,850,297 
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MERCA MODULOS CONTRY ORIENTE, SA DE CV (PAQUETE 3) 

  
A C T I V O 

  
Circulante:  
Caja 0
Bancos 0
Inversiones Temporales 0
Clientes 168,610
Deudores Diversos 0
Impuestos por recuperar 0
Iva Pagado 0
Iva Acreditable 0
 168,610
  
Otro Activo Circulante:  
Anticipo a Proveedores 0
Impuestos pagados 0
 0
Fijo:  
Terrenos 4,053,218
Ed. y Construcciones 3,219,419
Mobiliario y Eq. de Ofna 13,620
Maquinaria y Equipo 898,783
Depreciación Acumulada -1,361,252
 6,823,789
ACTIVOS INTANGIBLES  
  
Gastos Preoperativos 0
 0
TOTAL ACTIVO 6,992,399

P A S I V O 
Circulante:  
Acreedores Diversos 0
Impuestos por Pagar 0
IVA por Trasladar 0
 0
A Largo Plazo:  
Depositos en Garantia 0
 0
TOTAL PASIVO 0
  

C A P I T A L   
Capital Social Fijo 9,296
Capital Social Variable 6,222,967
Aport. para fut. aum. Capital 6,303
Exceso en la actualizacion del capital contable 598,567
Resultado de Ej. Anteriores -415,553
Resultado del ejercicio 570,820
 6,992,399
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 6,992,399
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MERCA MODULOS CONTRY PONIENTE, SA DE CV (PAQUETE 4) 

 
  

A C T I V O 
  
Circulante:  
Caja 0
Bancos 0
Inversiones Temporales 0
Clientes 168,610
Deudores Diversos 0
Impuestos por recuperar 0
Iva Pagado 0
Iva Acreditable 0
 168,610
  
Otro Activo Circulante:  
Anticipo a Proveedores 0
Impuestos pagados 0
 0
Fijo:  
Terrenos 3,998,218
Ed. y Construcciones 3,330,956
Mobiliario y Eq. de Ofna 13,620
Maquinaria y Equipo 898,783
Depreciación Acumulada -1,323,007
 6,918,570
  
ACTIVOS INTANGIBLES  
Gastos Preoperativos 0
 0
TOTAL ACTIVO 7,087,180
  

P A S I V O 
   
Circulante:  
Acreedores Diversos 0
Impuestos por Pagar 0
IVA por Trasladar 0
 0
A Largo Plazo:  
Depositos en Garantia 0
 0
TOTAL PASIVO 0
  

C A P I T A L   
Capital Social Fijo 9,421
Capital Social Variable 6,307,318
Aport. para fut. aum. Capital 6,388
Exceso en la actualizacion del capital contable 606,680
Resultado de Ej. Anteriores -421,185
Resultado del ejercicio 578,557
 7,087,180
  
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 7,087,180
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MERCA MODULOS CONTRY CENTRO, SA DE CV (PAQUETE 5) 

A C T I V O 
Circulante:  
Caja 0
Bancos 0
Inversiones Temporales 0
Clientes 168,610
Deudores Diversos 0
Impuestos por recuperar 0
Iva Pagado 0
Iva Acreditable 0
 168,610
Otro Activo Circulante:  
Anticipo a Proveedores 0
Impuestos pagados 0
 0
Fijo:  
Terrenos 3,998,218
Ed. y Construcciones 3,253,961
Mobiliario y Eq. de Ofna 8,800
Maquinaria y Equipo 898,783
Depreciación Acumulada -1,330,428
 6,829,335
ACTIVOS INTANGIBLES  
Gastos Preoperativos 0
 0
TOTAL ACTIVO 6,997,945
  

P A S I V O 
Circulante:  
Acreedores Diversos 0
Impuestos por Pagar 0
IVA por Trasladar 0
 0
A Largo Plazo:  
Depositos en Garantia 0
 0
TOTAL PASIVO 0
  

C A P I T A L   
Capital Social Fijo 9,302
Capital Social Variable 6,227,903
Aport. para fut. aum. Capital 6,308
Exceso en la actualizacion del capital contable 599,042
Resultado de Ej. Anteriores -415,882
Resultado del ejercicio 571,273
 6,997,945
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 6,997,945
  

 
 

Monterrey, Nuevo León. 8 de octubre de 2003 
Jesús Humberto Pérez Rada 

Delegado de la Asamblea 
RÚBRICA 
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El Comité Organizador de la Consulta Pública para la Revisión y Reforma del Marco Jurídico en Materia de Procuración y Administración de Justicia del 
Estado de Nuevo León, con fundamento y para los efectos de lo previsto en el Punto Tercero del Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de fecha 
16 de octubre del 2003, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA 
 

A LA CONSULTA PÚBLICA PARA LA REVISIÓN Y REFORMA DEL MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

Conforme a las siguientes: 
 

BASES GENERALES 
 

PRIMERA. Serán materia de la consulta los siguientes ordenamientos, en relación con los temas específicos indicados, sin perjuicio de que los convocados puedan 
presentar propuestas adicionales. 
 

1. Bases constitucionales en materia de procuración y administración de justicia.   
 

1.1. La justicia administrativa y electoral, y el Poder Judicial del Estado. 
 

2. Nuevo marco legal y orgánico del Poder Judicial del Estado de Nuevo León y de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Nuevo León. 

 

2.1. Reformas a su organización. 
2.2. Reformas a su competencia. 

 

3. Nueva legislación en la materia sustantiva. Análisis y propuestas de reformas a: Código Penal del Estado de Nuevo León; 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León; Ley que regula la Ejecución de Sanciones Penales; Ley del 
Consejo Estatal de Menores; Ley de la Defensoría de Oficio; y Ley de la Procuraduría para la Defensa del Menor y la Familia. 

 

3.1. La oralidad en los procedimientos penales. 
3.2. Justicia de menores de edad. 
3.3. El sistema de readaptación social. 
3.4. Medios alternos de solución de controversias. 
3.5. La Defensoría de Oficio. 

 

4. Nueva legislación en los marcos procedimentales. Análisis y propuestas de reformas a: Código Civil del Estado Nuevo León; 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, y Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. 

 

4.1. Regulación procesal con reglas comunes. 
4.2. Medios alternos de solución de controversias. 
4.3. La oralidad en los procedimientos civiles y administrativos. 

 

5. Innovación tecnológica en la procuración y administración de justicia. (Infraestructura digital, redes, telecomunicación, entre 
otros) 

 

6. La transparencia en la procuración y administración de justicia. 
 

7. Otros temas relacionados con la procuración y administración de justicia. 
 

SEGUNDA. La consulta ciudadana se realizará conforme a la siguiente metodología: 
 

1. La consulta se llevará a cabo dentro del plazo comprendido entre la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día 5 
de enero de 2004. 

 

2. Cada ponencia deberá tener, en capítulos separados, una parte expositiva en la que se formule con objetividad el problema, su 
análisis y la propuesta y fundamentación de su solución. 

 

3. Las ponencias podrán entregarse: 
 

3.1. En papel, con una extensión máxima de hasta cuarenta cuartillas, escritas a espacio y medio, en letra arial de doce 
puntos, con margen de 2.5 centímetros por cada lado, en la Secretaría General de Gobierno,  con domicilio en Palacio de 
Gobierno, segundo piso. 

 

3.2. En un disco magnético o en un disco compacto, con la misma extensión y demás requisitos indicados en el inciso 
precedente.  

 

3.3. Por correo electrónico a la dirección consultapublica@nl.gob.mx, con acuse de recibo.  
 

4. Cualquier duda derivada de las presentes bases deberá comunicarse a la dirección electrónica indicada y será resuelta oportunamente 
por el Comité. 

Monterrey, N.L., octubre 20 del 2003. 
A T E N T A M E N T E, 

EL COMITÉ ORGANIZADOR 
 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO                    PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
NAPOLEÓN CANTÚ CERNA                               LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHELMANN 

RÚBRICA     RÚBRICA 
CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBERNADOR 

HUMBERTO R. MEDINA AINSLIE 
RÚBRICA 

 


